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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autorizando al Mi'ais- 

tro de este Departamento para rn- 
cautarse de las líneas da que es con- 
cesionario la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Cáccres y  
Portugal y del Oeste, de España.—  
Páginas 1418 a 1423.

Ministerio de Marina.
Real decreto modificando en el sentido 

que se indica el apartado C) del ar
ticulo ’l.o del Real decreto de 20 dé 
Octubre de 1927.—Página 1423.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando en ascenso de 

escala Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública ai 
í). José Vallcorba Mexía, Jefe de Aa-\ 
ministración de primera del mismo\ 
Cuerpo adscrito a la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad.

¡ Página 1423.
Otro nombrando por traslación Orde

nador de Pagos de la Caja general 
de Depósitos, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, a D. Alejandro Ruiz de Teja-> 
da, adscrito a la Dirección general 
¡de Rentas públicas, con igual cate
goría y clase.—Página 1423.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo la Gran Cruz
‘ de la Orden Civil de Beneficencia, 

áon distintivo blanco, a doña Ange
la Labaca Fernández.—Páginas 1423 
y 1424.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de J i-

Novoa Fernández, Ayudante del Ca
tastro de 'rústica.— Página 1424..

Otra ídem id. id. a D. Salvador Cüler 
y Rodríguez, Ayudante del Catastro 
de rústica.-—Página 1424,

Otra ídem id. id. a D. Elpidio Vázqtiez 
Ortega, Ayudante del Catastro, de 
rústica.—Página 1424.

Otra aceptando el modelo, que se in
serta, de nuevo documento, Serie C, 
número 7, propuesto por la Direc
ción general de Aduanas, y dispo 
niendo que por la Fábrica Nacional 
de la Moneda y  Timbre se imprima 
y elabórenlos talonarios de los mis
mos encargados para el servicio de 
las Aduanas durante el año 19*2*9.—  
Páginas 1424 y  1425.

Otra declarando jubilado a D. Miguel 
Royo Hernando, Portero cuarto de 
la Aduana de Bilbao.—Página 1425. 

Otra ídem id. a D. Manuel Espín Fe
rré, portero primero de la Aduana 
de Port-Bou.— Página i 425.

Otra ídem id. a D. Miguel Aslorga 
Ríos, Portero tercero adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz.—Página 1425.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se considere á 

D. Arturo Ferrín Azorín, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po de Correos, ex Administrador de 
Gijón, incurso en una falta de ca
rácter muy grave, y que se corrija 
con la separación del Cuerpo.—Pá
ginas 1425 y  1426.

Otra ídem se saque a concurso la ad
quisición de un edificio en qup ins
talar la Jefatura Superior dfr Poli
cía de Barcelona.—Páginas 1426 y 
1427.

Otra concediendo un mes 'de licencia 
por enfermedad a Vidal l%sz Tira
do, Portero tewcero adscrita % la Es
tación-Sección de Telégrafos de Gi
jón.— Página 1427.

Otra ídem id. id. a Juan de Dios Fer
nández Benítez, Portero cuarto ads
crito a la Dirección general de Co
municaciones (Sección de Telégra- 

1427*

Otra declarando en situación de jubU. 
lado a D. Felipe Peinador MitánA 
Oficial del Cuerpo de Correos con f 
destino en la Administración prin-i] 
cipal de Valladolid.—Página 1427. ]

Otra ídem id. id. a D. Francisco Mon- 
tero Estévez, Oficial del Cuerpo dé'? 
Correos con destino en la Adminis* 
tración principal de Málaga.— Pági-i\ 
na 1427. . j

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se cumpla en, 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
so-ádministrativo del Tribunal Su*s 
prema en el pleito promovido pon, 
D. Antonio y D. Fernando Herrero}, 
y Sevilla contra Real orden de este} 
Ministerio de 3 de Noviembre dé 
1925.—Página 1428. j

Otra concediendo un mes 'de prima
ra prórroga para pode\r tomar po-\ 
sesión de, su destino a D. Alejando.1 
de Orduña y Fernández, Ayudante, j 
¡primero de Obras públicas, electo} 
para la División Hidráulica del Due* ’ 
ro.—Página 1428. ,j

Administración Central. . ( -

E sta d o . —  Sección de Comercio. — f 
Anunciando que los Gobiernos dé 
España y Grecia han convenido pro*
Irrogar por un período de tres me-* 
ses, a partir de 1.° de Agosto del 
año actual, el Arreglo comercial, 
provisional convenido con fecha, 
28/30 de Mayo dél corriente año—  
Página 1428.

G ra cia  y  J u sticia .— tDirección general 
de los Registros y del 'Notjjriado.—* 
Lista de los solicitantes admitidos 
a las oposiciones entre Notariosf 
anunciadas en la G a c e ta  de M ad rid  
del día 10 de Agosto último.—Pá* 
gina 1428. 

s G o b ern a ción . —  Dirección general de 
Sanidad.— Convocando concurso pa* 
ra proveer el cargo de Secretaria. 
Intérprete de la Estación Sanitaria 
del puerto de ¿dMélia. Páain# 
1 A 2 ÍV  - • •• -



1418   1 1  Septiembre 1928 Gaceta de  Madrid.-Núm. 255
Dirección general de Comunicaciones. 

Anunciando que, a pa rtir de l.° de 
Octubre y durante el trim estre, las 
lasas para toda clase de servicio in 
ternacional telegráfico, telefónico y 
radio telegráf ico, se percib ir  án con 
al equivalente de 1 peseta 17 cénti
mos por franco oro,— Página 1429.

instrucción p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundar -Anunciando que paira los 
efec-tos del plazo de admisión ae so
licitudes para las' oposiciones a Cá
tedras de Matemáticas de Institutos  
nacionales &e segunda enseñanza, 
debe contarse a pa rtir del día 24 de 
Agosto ú ltim o y no desde el día 4 
de los corrientes.— Página 1429.

Fomento.— Di receión general ce Agri
cultura y Montes.— Circular p rorro 
gando hasta el i’5 de Octubre p róx i
mo el plazo pa\ra la declaración de 
superficies por los agricultores .—  
Página 1429.

Personal.— Concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a D. José María 
Díaz de Mendivü y Velas so, Inge
n iero  Jefe de segunda cíes# del 
Cuerpo de Agrónomos. —  Página 
1430.

Dirección general de Obras públicas.

Construcción tío carreteras.— Adju
dicando a D. Francisco Araque t í i  
dalgo la construcción de las obrai 
que se indican de ¡a carretera de U 
estación de Marios a Porcuna . — 
Página  1430.

Sección de Puertos.— Declarando que 
la Real orden de 10 Febrero del ano 
actual, inserta en la G a c e t a  del 17 
del m ismo mes, es extensiva a las 
playas de dom inio vúblico.— Página  
1430..

Adjudicando a la Sociedad Española 
de Construciones Babcock tí IV itcox 
el sum inistro de dos grúas e léctri
cas para el puerto, del Ferro l.— Pá
gina 1430.

Aguas.—  Autorizando a D, Ensebio 
. Marcos Pérez para aprovechar las 
aguas de la garganta de M ichoncsf 
en térm ino ¿le VilUinueva de Vera 
(Cáceres).— Página 1430.

Arabajos hidráulicos. —Adjudicando a 
D. Pedro Blanco Martínez la subas
ta de las obras de conduce ton de 
agua para abastecimiento de Gum iel 
de Izan. (Burgos).— Página 1431.

circuito Nacional de Firmes Especia
les.—Adjudicando a D. Andrés Mo
reno Naharro la subasta de las 
obras de empleo de piedra acopiada

para conservación de i firme, de los 
kilóm etros que se indican de la ca
rretera  de Madrid a Portugal, p ro 
vincia de Cáceles.— P á g i n a  i .

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Gn us 1 rucc ión. —  Adjudi
cando a D. Antonio Mochales Gaveta 
las obras de explanación, fábrica y 
túneles cíe los trozos quinto, sexto y 
séptimo de la sección de Los (Muos 
a Ribadeo, del fe rroca rril de F e rro l 
a G ijón.— Página 1431.

Personal y Asuntos g e n e r a le s - lsu
cediendo un mes de licencia por en
ferm o a I). José Otón Torres, Inter-* 
ventor de línea del Estado en la ex-* 
ptotación de ferrocarriles.-—Página 
1432.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.—  Personal.—  Concediendo un 
mes de licencia por enferm o a don 
Modesto Vidmrte U ra g a A y u d a n te  
prim ero del Cuerpo de Minas— Pá
gina 1432.

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Ingeniero Jefe del D istrito  mire-* 
ro de Córdoba.— Página 1432.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—
ADMINISTRACIÓN PROVINO tA L. ANUN

CIOS BE PREVIO PAGO. EDTGTOR.

P A R T E  OFICIAL

S M. el PtEY Don Alfonso X ll i  
(q. B g.ú S. M. ia Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S* A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin Ravedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La implantación del rég i
men establecido en el Estatuto apro
bado por Real decreto-ley de 12 de 
íunio de 1924 ha sido un gran paso 
sn el sentido de mejorar la organiza- 
iíión te  nuestras comunicaciones fe
rroviarias, que eran antes tan defec
tuosas y  se encontraban tan profun
damente perturbadas por circunstan
cias bien conocidas, que tuvieron su 
origen principalmente en los trastor
nos derivados del conflicto que se 
produjo en 1914.

S irvió  aquella disposición para de
finir una política ferroviaria, basada m el consorcio entre las Compañías 
f  el Istado, cuyos primeros resulta-" 
dos te n  sido: a liv iar al Tesoro públi
co de la pesada carga que suponían 
los anticipos que se facilitaban a las 
Compañías para atenciones que no 
fcran doctam en te  reproductivas; me_ 
fcrar loe servicios de tra sp o r te  de

viajeros y de mercancías, en térm i
nos tales que su progreso es bien v i
sible, aun cuando no se encuentren 
todavía a la altura a que deben estar 
y, consolidar, por último, la situación 
económica de las principales Compa
ñías, las cuales se encuentran ahora 
en condiciones de cooperar con el Es
tado en la grande y patriótica labor 
de perfeccionar y  abaratar los trans
portes.

Señala el Estatuto dos etapas dis
tintas para el desenvolvimiento com
pleto de esta política. La del período 
provisional, que es de liquidación del 
régimen antiguo y  de preparación 
del nuevo régimen, y  la del período 
definitivo, durante el cual el Estado y 
las Compañías, en estrecha colabora
ción, habrán de resolver lodos los 
problemas que vayan surgiendo, en 
relación con fas necesidades del tráfi
co ferroviario.

El régimen de la primera etapa, 
que termina en 31 de Diciembre del 
año actual, está regulado, además del 
Estatuto, por el Real decreto-ley de 
8 de Agosto de 1926. En él se previe
ne que las Compañías cuya situación 
económica no se pueda normalizar re
forzando sus ingresos con aumentos 
parciales de tarifas y  hayan venido 
percibiendo auxilios para sostener la 
explotación durante el período provi
sional, han de someterse a la- incor
poración de sus líneas a otras redes, 
ya sea voluntariamente o  mediante 
rescate, cuando resulten con ^ su fi

ciencias de productos netos a pesar 
de los referidos auxilios, que deben 
desaparecer en absoluto al comenzar 
el período definitivo.

En oslas, circunstancias, pero cons-* 
üiuyendo un caso ospecialfsimo de 
carajaterist.ic.as extremas, se encuentra 
la Compañía de Madrid a Cáceres y 
Portugal y del Oeste de España, La 
red que explota es de bastante impor
tancia, lanío-, que por su longitud ocu
pa el cuarto lugar entre las que existen 
en España; los servicios que presta 
motivan quejas continuas y justifica-: 
das, las cuales no solamente se refien 
ren a la policía y  régimen de expío-: 
tac ión de tas líneas, sino que afean-* 
zan también a la seguridad de la cir-* 
colación, especialmente en 1a línea del 
Oeste, donde se. producen con cierta 
frecuencia accidentes en los trenes, 
sin que haya esperanza de que la Em«* 
presa se ponga en condiciones de ren 
mediar la situación, por no permitir-* 
selo su complicada organización in-* 
dustrial, la cual lleva consigo gastos 
innecesarios que dificultan su desella 
volvim iento económico y, además, 
constituye un serio inconveniente 
para actuar con la libertad de acción! 
que es necesaria para realizar una1 
buena gestión*

Por otra parte, el tráfico dé dichas 
líneas, aunque muy interesante en t<H 
dos sus aspectos, es pobre y está’ 
orientado en dos direcciones sensfo 
blemente perpendiculares entró sí, dé 
muy d ifíc il coordinación. So
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por consiguiente, posibilidad, como no 
sea a plazo muy largo*, de aumentar 
los productos netos hasta la cantidad 
necesaria para sostener la organiza
ción actual, reforzando los ingresos 
con recargos parciales de tarifas, 
como autoriza el Estatuto, porque se 
producirían en seguida. desviaciones 
del tráfico y los resultados serían con
traproducentes.

Todo este conjunto de circunstan
cias ha'sido causa de que las- Compa
ñías Concesionaria y Explotadora de 
esta red procurasen buscar su equi
librio económico realizando una ex
plotación imperfecta, que en el trans
curso del tiempo se ha traducido en 
deficiencias, tanto de las instalacio
nes como del material fijo y móvil 
y de los servicios, a los cuales se hace 
preciso poner inmediato remedio, por
que así lo requiere el interés gene
ral y a ello obliga el estado en que 
han llegado a encontrarse las líneas.

Pero al tratar de conseguirlo apli
cando los principios del Estatuto fe
rroviario, resulta que, aun cuando el 
Estado se preste a realizar por su 
cuenta las mejoras necesarias, como 
la parte de ollas que significa gastos 
de conservación corresponde a la Em
presa, segóín el mismo Estatuto, y 
ésta no se encuentra en condiciones 
de sufragarla, quedarían estériles 
cuantos esfuerzos se hiciesen para 
dotar a las líneas de las instalaciones 
y del material que requieren, o bien 
el Estado se vería en el caso de tener 
que asumir también las obligaciones 
de la Compañía, adelantándola las 
cantidades con que debe contribuir 
a las reformas que hay que realizar 
para colocar los servicios en las de
bidas condiciones.

La posibilidad de conceder esta cla
se de anticipos está prevista en el 
Real decreto de £3 de Agosto de 1926, 
pero limitándola de tal modo que sólo 
pueda ser aplicable a ciertas Compa
ñías cuya situación sea tal que, si 
bien de momento no dispongan de 
fondos suficientes para contribuir en 
la parte que» las corresponde a los ma
yores desembolsos que exige la ne
cesidad de ofrecer al püblic'o cuanto 
antes la mejora de los servicios, cuen
ten, Sin embargo, con los recursos pre
cisos para asegurar el reintegro de 
los adelantos que reciban en este con
cepto» en un p too  de tiempo reduoK 
do» porque ni el Estado podría acep
tar el priiíaipio de tomar a su cargo 
obligaciones que» con arreglo al Es
tatuto ferroviario, corresponden a lâ s 
Empresas, sino en casos muy excep
cionales y con todo género de gara»-:

gastar en una red tan extensa como 
la de Madrid a Cácerés y Portugal 
las importantes sumas que requiere 
su mejora, sin tener de antemano la 
seguridad de que su inversión ha de 
ser eficaz y no se va a convertir en 
una subvención indirecta, que permi
ta ofrecer al capital de aquélla ren
dimientos a que no puede aspirar, 
porque no lo consiente la naturaleza 
del negocio en que se ha comprome
tido.

En estas mismas ideas está hispid 
rado el Real decreto-ley de 8 de Agos
to de 19*26, de aplicación general a 
todas las Compañías que se encuen^ 
irán, en circunstancias parecidas, y 
cuya situación debe quedar despeja-: 
da, mediante rescate y la agrupación 
con otras líneas, antes de que có-. 
mience el período definitivo del Ré
gimen ferroviario; pero el caso de la 
Compañía de Madrid a Cáceres y Por
tugal y del Oeste de España es tan 
excepcional por los motivos antes in
dicados, y sobre todo por la urgencia 
con que hay que proceder para dejar 
las líneas cuanto antes en las debb 
das condiciones de seguridad, que el 
Gobierno estima indispensable abre
viar en lo posible los trámites nece-.. 
sarios para incautarse dé ellas y or
denar su explotación en forma eficaz, 
sin perjuicio de ofrecer a la Empresa 
y a todos los intereses que están eom- 
prometidos en ella, fórmulas equijta-. 
tivas de compensación que les per
mita aceptar la cesión voluntaria de 
sus derechos, o, en el caso de que no 
la estimasen suficiente,, ir a' la apli
cación estricta de las reglas estable
cidas para el rescate en él Estatuto 
ferroviario, al cual se halla acogida 
/a Compañía, sin que esta tramita
ción sea obstáculo para que se reor
ganice cuanto antes y en forma con
veniente la explotación y reforma de 
las líneas.

A ello le autorizan, además de las 
disposiciones citadas, todo el espíri-? 
tu en que se inspira nuestra legisla- 
citn ferroviaria respecto a las facul
tades discrecionales que tiene el Go
bierno para adoptar cuantas medidas 
requiera la seguridad de la circula-* 

coficepto que está recogido es- 5 
peci&lmente en el artículo 20 del Re-: \ 
glamento de Policía de 8 de Septiem-? 
bre de 1878, por el cual se autoriza 
al Ministro de Fomento para adop
tar por si mismo, oyendo a la Empre
sa, las medidas que juzgue conve
nientes y que el interés público re
clame en cada caso, cuando, a su jul-: 
cío, resulten insuficientes los. medios 
empleados por aquélla,

RjacúDimcldA P* X*

existencia dé las anormalidades qué 
quedan señaladas en eJ hecho de no 
haber podido atender las indicación 
nes de la Inspección del Gobierno pan 
ra que procurase mejorar sus insta-* 
lacionés y, convencido el Ministro • 
que suscribe d»e que su situación eco-* 
nómica no la permite adoptar las me
didas necesarias para conseguirlo, 
estima llegado el caso de hacer uso 
de la autorización que se le conceder 
en aquella disposición, incautándose, 
desde luego, de las líneas, sin per-* 
juicio de proceder al mismo tiempo 
al rescate de las concesiones, con 
arreglo a io* dispuesto en el Estatuto 
ferroviario y en el (Real decreto-ley 
de 8 de Agosto de f 926, y con la mo* 
f oración que se deduce de las fórmu*
1 ts a que se refieren ios párrafos an*? 
leriores.

Consiste la de rescate voluntario } 
en saldar los débitos que la Gompa- í 
ñía concesionaria tiene con el Estado, \ 
el cual se encarga de cancelar, por! i 
intermedio de la Caja ferroviaria, la$ r- 
obligaciones hipotecarias que se en-? ¡ 
cuentran en circulación, entregando j 
a la referida Compañía la diferencia ; 
entre la suma de los importes d*e a 
has operaciones y el valor de las con-' 
cesiones en la fecha en que el Es-? 
lado ha de incautarse de ellas. \

Be las obligaciones en circulación 
correspondientes a las lineas de Cá-? 
ceres y del Oeste, emisiones de 1881 : 
y 1888, respectivamente, una parlé 
de ellas se encuentra en poder de 
varios Municipios y, por las circuns
tancias especiales que concurrieron 
en su adquisición, no se pueden so-? 
meter a las mismas reglas de esti
mación que las que están en poder * 
de particulares* ■ ’

Los Municipios, para facilitar Iá » 
colocación de aquellos empréstitos,; 
vendieron inscripciones nominativas • 
procedentes de la renta de sus ble-? ; 
nes de Propios y * don su producto , 
adquirieran obligaeicmés por su va** ; 
lor nominal de 500 pesetas cada una» * 
mientras que para los demás suscHfte \ 
teres se negociaron a 3*07,4-2 peseta^ • 
las de la línea de Gáceres y a 871,32 t 
peinetas las dé la jí&ea del Oesfé. , ■

En consideración ai sacrificio que 
signífiéa£a la actitud de ios Ayunta
mientos, ai declararse en stispensión 
de pagos las Compañías de Madrid 
a Cáceres y Portugal y del Oeste de 
España, mientras las demás obliga
ciones se transformaban en otras dé I 
Rédito variable, por virtud de los con- > 
venios aprobados, a las de la Iflaeg 
áta riátíérbs que oslaban godejc <fiy
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Municipios se las reconoció el 4 por 
200 de interés y a las del Oeste el 
$8,12 por 10'Q sobre los productos 
netos que se obtuvieran hasta qu<e 
alcanzasen el interés acumulativo del 
4 por 100.

Es, por consiguiente, obligado evi- 
lar que se perjudiquen los intereses 
'de los Municipios, con tanto más 
motivo cuanto que ios productos en 
renta o venta de los títulos se des-?, 
tinan, en la mayoría de los casos, a 
Satisfacer atenciones de carácter be-* 
néfieo-sociaí, y para ello se adopta 
com o solución equitativa la cancela-: 
ción de las expresadas obligaciones 
por resguardos nominativos, intrars-^ 
ferióles, de igual valor nominal, que 
darán derecho al cobro del 4 por 100 
de interés anual basta que tenga 
lugar su reembolso a base de un fon
do de reserva, que, al efecto, se ha 
de crear.

En cambio, es justo que las obli
gaciones de la línea del Oeste, que 
en la 1 actualidad tienen limitado su 
derecho a percibir intereses acumu
lativos po-r el 18,12 por 100 de los 
productos netos, renuncien al impor
te de los bonos emitidos por la Gom-: 
pafiía. en equivalencia do los intere
ses no'percibidos por insuficiencia de 
productos, como compensación de tas 
ventajas que supone garantizarles de 
momento el 4 por 100 de interés y, 
en su día, la amortización del capital.

Aun' cuando el Estada podría Lo-: 
mar a su caigo íntegramente el ser
vicio de interés y amortización del 
resto de i as obligaciones hipotecarias 
y demás cargas aseguradas en el dis
frute, haciendo en las anualidades de 
rescate las deducciones correspon
dientes, porque así* lo autoriza 1̂  ba-: 
ise 14 del Estatuto ferroviario, esta 
solución no resulta aceptable en el 
presente caso, por tratarse de obliga
ciones y cargas de rédito variable, 
con hipoteca sobre una parte de los 
productos netos, las cuales, por esta 
circunstancia y por la importancia del 
volumen de capital que representan, 
privarían al Estado para lo sucesivo 
de la libertad necesaria para agru
par las líneas a otras redes por 
Arrendamiento o fusión.

Ño hay manera de eliminar la di
ficultad' que suponen estas obligaclo- 
bes, para preparar la estructuración 
de las líneas, que la de proceder a 
'su Reembolso, y tomando en cuenta, 
por una parte, el valor que resulta 
para cada serie, con arreglo a sus 
precios de cotización y a los inte ce
je s  percibidos en los últimos quince 
4É5qsLv ksi congo la ventaja que supo-» ,

ne para los tenedores el reintegro in
mediato de un capital puya amorti
zación está suspendida indefinida
mente por la situación económica de 
la Empresa, y, por otro lado, la In
fluencia que en las cotizaciones su
cesivas podría ejercer la marcha de 
ios productos netos, que va en des-» 
censo desde hace algún tiempo, se 
estima equitativo señalar a las obli
gaciones de Cáceres, emisión de 1881, 
el precio de 120 pesetas por títulr; 
a las del Oeste, segunda hipoteca, 
emisión de 1888, el de 15 pesetas, y 
a las privilegiadas del Oeste, emi
sión de 1894, el de 190 pesetas.

Los resultados definitivos de la li
quidación que es precisa practicar 
para saldar los débitos que la Com
pañía concesionaria tiene con el Es
tado no podran ser conocidos sino con 
posterioridad a fecha en que. este 
úl!imo. se incaute de las líneas, y, por 
consiguiente, las cifras que hay que 
consignar en el articulado para dar 
idea de la forma en que se proyecta 
la operación tienen que ser las a pro- | 
ximadas que se deducen de. los datos 
tomados del Balance de 1926, únicos 
exactos de que se dispone; pero ya 
se indica en el mismo articulado la 
forma en que se habrán da hacer las 
rectificaciones, para tener en cuenta 
las diferencias que hayan podido pro
ducirse.

El Estado es acreedor de la Com-̂  
pañí-a concesionaria por los conceplos 
de anticipos reintegrabl es para roa - 
leí i al, préstamos para obras y adqui
siciones que tienen (d doble carácter 
de conservación y mejora, anticipos 
reintegrables para mejora de habe- 

: res del personal^y auxilios para man
tener .a la Compañía en la misma si
tuación económica del trienio 1923- 
25. Los dos primeros grupos de prés
tamos han sido concedidos con inte-: 
iés y a base de reintegro, mediante 
una cuota anual previamente estipu
lada. Por su naturaleza, estos crédi-v 
tos, cuya devolución ha venido ha
ciéndose normalmente, sé han de 
computar íntegros en la liquidación.

Los anticipos destinados a personal 
y los auxilios facilitados durante el 
período provisional son de una natu-» 
raleza especial por tener condiciona-» 
da su devolución en forma tal que 
únicamente es exigióle el reintegro, 
en el caso de que se obtengan deter
minados productos netos, sin efue se 
pueda apreciar cuándo se han de ¡pro
ducir en la cuantía necesaria para 
asegurar el total reembolso ni si éste 
se obtendrá dentro del plazo d e ‘con- 
cesión. Atendiendo a las ventajas que,

tanto para la Compañía como para el 
Estado significa el rescate voluntario, 
se puede en este caso apreciar, como 
fórmula equitativa, la de reducir la 
cuantía de la cantidad a devolver por, 
este concepto al 50 por 100 de la re-i 
cihida por la Empresa! Para el caso 
de rescate forzoso, claro es que esta 
cifra se habría de computar e n . ía 
forma que proceda, teniendo en c-uen-» 
ta las disposiciones que regulan su 
devolución.

Para, fijar la cantidad que e) Esta-* 
do debe abonar a la Compañía con-* 
cesionaria habría que determinar el 
valor de las concesiones, del cual se 
ha de deducir el importe de las obli-* 
gaciones de que aquélla se libera y 
el saldo de sus débitos con el Estado.

El procedimiento de valoración por, 
capitalización de los productos netos 
y de sus posibles incrementos, que 
indica el Estatuto ferroviario como 
fórmula abreviada de .rescate, sería 
en este caso inaplicable, porque con
duciría a resultados negativos, como 
consecuencia de la ley de decrecí-» 
miento que circunstancialmente si-: 
guen hace tiempo aquellos productos.

Como en realidad lo que significan 
las concesiones" es el derecho de las 
Compañías al disfrute de las líneas, 
durante un cierto período de tiempo, 
adquirido al precio a que ha resul-* 
tado el coste de construcción, se pue-» 
de estimar que el valor de las conce-» 
siones de que se trata ha quedado 
reducido al que corresponde al tiem-v 
po que las resta de disfrute, el cual 
está representado por una fracción 
del coste total equivalente a la reía-», 
ción que existe entre los expresados,; 
tiempos. A este valor hay que apli-: 
carie los coeficientes que correspon-* 
den por la deficiencia en el estado de 
conservación y por el demérito m-> 
dustrial que se deduce de la ley que 
siguen los rendimientos de la expío-* 
taoión y aumentarlo, por otra parlé* 
en el importe de los acopios y efee-? 
tos de almacén, de que ba de hacerse 
cargo el Estado para las necesidades 
de la -explotación, y, si hubiere lugar, 
al que en ciertos casos pudieran eô i 
rresponder a la rqarcha favorable dé 
las utilidades del negocio.

Siguiendo este procedimiento éxpé-* 
dito y suficientemente exacto, cuando* < 
se trata de ofrecer un precio equita** 
tivo, partiendo de los datos que la 
propia Compañía consigna en su ba-:1 
lance, se han llegado a obtener las 
cantidades de 36.263.569 pesetas y 
36.716.226 pesetas comer valores res-*
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peclivos de las líneas de Cáceres y
, *del Oeste en aquella fecha, y siendo 

también, respectivamente, de pesetas 
S3.509.493 y 18.784.757 los importes 
'de lás obligaciones y débitos de qué 
'se libera la Compañía, quedan en do
rm itiva como valores de cada una 
de aquellas concesiones 2.754.076 y 
!17.931.469 pesetas, o sea un total de
20.685.545 pesetas, cifra que será, 
¡preciso rectificar, teniendo en cuenta 
¡las variaciones que hayan podido su - 

'f r ir  los datos de que se ha partido, 
hasta la fecha en que tenga lugar la 
incautación de las líneas.

Quedará de cuenta de la Compañía 
jboncesionaria. liquidar con sus acree
dores ordinarios, entre lo-s cuales se 
^encuentra la Compañía explotadora, 
que tiene con ella créditos preferen-* 
tes, como el de 17.657.739 pesetas a  
que ascienden los anticipos facilita
dos para gastos^de construcción e in
suficiencias de explotación erí la línea 
¡del Oeste.

Para el caso de que la Compañía 
Concesionaria no se conformase con 
'aquel ofrecimiento que se estima jus
to, habría que acudir al rescate for
zoso, afinando aquella valoración, me
diante una tasación pericial en debi
da forma y en la que sería preciso 
tener muy presente el valor industrial 
de las conicesiones.

Cualquiera que sea lo- forma en 
que se ultime el rescate, su conse
cuencia obligada, porque así lo dis
pone el Real decreto-ley de 8 de 
'Agosto de 1926, es la agrupación de 
las líneas con otras redes.

En  este sentido', aun cuando resul
ta ría  más sencillo incorporar la red 
tde Madrid a Cácéres y Portugal y  
del Oeste de España a cualquiera dé 
las del Norte o de Madrid a Zarago
za y  a Alicante, que son las conti
guas; como su tráfico está directa
mente relacionado con el de otras lí-  
ftéas que se encuentran en • ondicio^ 
nes económicas y financieras seme
jantes y cuya situación es también 
indispensable despejar con urgencia, 
resulta preferible form ar con todas 
Sellas una nueva red, cuya explota
ción se confiará a una Compañía 
Convenientemente organiazda.

L a organización de esta red y la 
¡constitución de la nueva Compañía 
habrán de ser objeto de una disposi
ción especial.

f Han Sido motivo de singular p re- 
íócupñción las consecuencias que se 
podrían derivar del rescate en rela
ción con el servicio de pensiones de 
¡que disfruta el .personal da la Coxona-

ñía de explotación a base de un,Monte
pío especial y de inscripciones en el 
Instituto Nacional de Previsión o en 
la Caja Postal de Ahorros.

Al sostenimiento de dicho servicio 
contribuye la actual Compañía de ex
plotación con una cuota relacionada 
con el im porte de las nóminas y con 
una participación en los billetes de 
andén y en los derechos de almace
naje y estadías.

A esta obligación quedará subro
gada la Em presa que se haga cargo 
de la explotación de las líneas, en 
tanto que se organizan aquellas sus
tituciones para darlas la necesaria 
uniformidad

Y, por último, se ha previsto la 
form a en que ha de pasar a la nueva 
Compañía el personal que actual
mente presta su servicio .en el de Ma
drid a Cáceres y Portugal y del Oeste 
de España con el propósito de evi
tar, en lo posible, que con este mo
tivo se ocasionen molestias y perjui
cios a los agentes.

Por todas estas consideraciones, y  
atendiendo a los grandes beneficios 
que pueden resultar para la econo
mía general con las medidas que se 
proponen, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de Y . M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 7 de Septiembre de 1928.

SEÑOR:
X L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n .tum ea  y  B u k ín .

REAL DECRETO-LEY  

Núm. 1.590.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de F o 
mento,

Yengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.a Se autoriza al Minis

tro de Fomento para incau arse de 
las líneas de que es concesionaria la 
Compañía de los IJerrocarriles de 
Madrid a Cáceres y  Portugal y del 
Oeste de España, con arreglo a la fa
cultad que le concede el artículo 20 
del Reglamento para la aplicación de 
la ley de Policía de Ferrocarriles de ’ 
8 de Septiembre de 1878, y para pro
ceder al rescate de las concesiones 
correspondientes en consonancia con 
lo dispuesto en el artículo 7.a del 
Real decreto-ley de 8 de Agosto 
dé 1926.
v Artículo 2.° A los efectos del res
cáte voluntario se fija en 36.263.569 
pesetas el valor que tenían las con
cesiones correspondientes a la línea :

de Madrid a  Cáceres y Portugal en 
31 de Diciembre de 1926 y en pese^ 
tas 36.716.226 él valor análogo de la 
concesión dé la línea de Plasencla a 
Astorga.

E s to s  valores * sé rectificarán ’ 
oportunamente, teniendo en cuenta 
únicam ente los aum entos ó d ism i
nuciones que s»e hayan producido  
en el im porte de los acopios y m a
teriales que existan  en las líneas  
o en los* alm acenes y depósitos» de 
la Com pañía, en el período de tiem 
po com prendido entre la fech a edi
tad a de 31 de D iciem bre de 1926 y  
la dé 31 de Octubre próxim o.

A rtículo  3.° L a  C aja ferroviaria  
del E stad o  ab on ará a la C om pañía 
con cesion aria  la cantidad de pese
tas 20.685.546, diferencia que resul
ta  entre la sum a dé los valores» se
ñalados en el artícu lo  2.° a las? c o n -  , 
cesiones de las dos líneas que fo r
m an  su red.,, que .es* de 72 .979 .795  
p esetas  y la sUma de los im porte#  
de las obligaciones de todas clases * 
que están  en circu lació n  y de lo#  
anticipos p ara  p erson al y  auxilio#  
percibidos del E stad o , que ascien 
den a pesetas 52 .294 .250 , cantidad  
igual a las c a rg a s  de que la Com
pañía queda liberada, con arreglo  
a  lo que se estableo# en lo# a r 
tículos que siguen. L a  expresada; 
diferencia de 2 0 .6 8 5 .5 4 5  p esetas se 
rectificará  de acuerdo con lo que 
previene el p á rra fo  segunda ¿e l #3N 
Jáculo an terio r y  con arreas |  a lo#  
aum entos1 o disminucioneif && 
h aw n  producido en los irnf #tes de 
las obligaciones dé todas f ia s e s  y 
en los» anticipos, auxilios p ré s ta 
m os facilitad os por el E s a é í  duran
te  el período com prendido 0#2tre  la 
fecha citada de 31 de Diciembre de 
1926 y la de 31 de Octubre, pró
xim o. : ;

P a ra  .obtener la c ifra  de p esetas
2 0 .6 8 5 .5 4 5  y al solo efecto de la 14- 
quidación en caso  de resbale vo
luntario , se han com putado com o  
débitos de la Compañía la m itad de 
la  cantidad recibida en concepto dé 
an ticipos p ara  m ejo ra  de haberes  
al p ersonal y la m itad dé los au% 
xilios facilitad os por el E stad o  du
ran te  dicho año, e igualm ente al 
rectificar la liquidación ño sé com 
p u tará  másf que la m itad de los au 
xilios que perciba dicha Oompañíá 
desde prim ero de E n ero  de 1927  
h asta  31 de O ctubre de 1928.

L a  liquidación y pago del crédi
to qué por este concepto resu lte  #  
favor de la Com pañía deberán quen
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dar ultimados dentro d»e un plazo 
de dos años.

Artículo 4.° La Compañía con
cesionaria liquidará por su cuenta 
todos los* créditos activos y pasi
vos que resulten según su 'halan- 
06, tanto con la Compañía explota
dora como con los demás deudores 
y acreedores ordinarios y cancela
rá todos los1 derechos y obligacio
nes qué hayan pndi-do nacer como con
secuencia de su gestión.

El Estado, por su parte, facili
tará la liquidación de las créditos 
y débitos que tenga con la Compa
ñía con motivo de transportes efec
tuados por cuenta de eualqeier Mi
nisterio o por otro concepto aná
logo, directamente relacionados con 
'a explotación de las líneas.

Artículo 5.® Pertenecerán a la 
Compañía concesionaria todos los i 
productos que se obtengan en las ! 
líneas1 hasta el ’día 31 de Octubre ; 
próximo y corresponderán al Es
tado todos los que se recauden 
desde 1.® de Noviembre.

Artículo 6.° Las 5.022 obligacio
nes de 500 pesetas nomina lés y 
4 por 100 de interés4, emisión de 
1881, de la linea de Madrid a Ca
ceras y Portugal y las 17.027 obli
gaciones del mismo valor y tipo de , 
interés, emisáón de 1888, de la lí
nea de Plas'eneia a Astorga, que se 
encuentran en poder de diversos : 
Municipios., se canjearán por res- i 

guardos nominativos* intransferi- ; 
bles, extendidos uno a favor dé 3a- ; 
da Ayuntamiento ;por igual valor j  

nominal que el de la ¡suma de las ¡ 
obligaciones que posean. ;

Estos resguardos devengarán el in- ! 
terés anual del 4 por 100 y se amor- i  
fizarán con el fondo de reserva que I 
al efecto ha de crear la nueva Com- j  
pañí a que tomé a su cargo la expío- | 
taeión de las líneas. j

La amortización se llevará a ea- j 
bo en .la cantidad que permitan na- i 
da año Las di spo.nibiH-dades*> de di- | 
cbo fondo, comenzando por los res- ! 
guardo^ de menor importé y si- t 
uniendo después por orden de me- \ 
ñor a mayor basta Los -que repre- | 
¿s*enten 25JJ00 pesetas. j

Pesaparecidos éstas, se amortiza- j 
-'xémr.Mtí crê tante-a, #or ¿sorteo, en i 
timommim de &5.¡0í0í@ pesetas 9 s i -  ¡ 
perlerés a esta cantidad cuando co
rresponda amortizar 

. y® valor resulte inferior a <M£ frac- 
&imm„ anotándose en v los» títulos* 
lU-Mfaníte eajetiníes, la ¡parte de ellos 
fltje ha siido amortizada.

Artículo 7.° Quedará a careo del 
Estado el pago de los intereses co
rrespondientes a las obligaciones» 
o resguardos nominativos a que se 
refiere el artículo anterior a par
tir de t.° de No-viembre próximo, y 
será de cuenta de la Compañía 3011- 
cesionaria la liquidación de las» 
atenciones pendientes de abono por 
el mismo concepto en esa fecha.

Quedan anulados y sin valor ios 
bonos expedidos por la Compañía 
concesionaria, en representación de 
los* intereses no satisfechos* a los 
Ayuntamientos tenedores de obliga
ciones de la línea de Piasen3i.a á 
Astorga. ' . . -

Artículo 8.° La Caja ferroviaria 
del Estado recogerá las obligacio
nes* hipóle carias emitidas por la 
Compañía concesionaria que sé. en
cuentran actualmente en e i m i la- 
cicín. excepción hecha de las que es
tán en poder de Municipios a que 
se refieren los artículos anteriores, 
a los precios siguientes*:

Pesetas 120 por cada upa de las 
obligaciones' hipotecarias Gáceres, 
emisión de 27 de Abril be 1881.

Idem 15 id. 'obligaciones Oeste, 
segunda hipoteca, emisión de 26 de 
Julio be 1888:; e

Idem 190 id. obligaciones privi
legiadas Oeste, emisión de 13 de 
Agosto'de 1894.

Lo£ tenedores podrán solicitar 
desde luego el canje de sus* títulos. 
El reembolso se efectuará dentro 
del plazo de dos años, contados a 
partir de la fecha en que termine 
el . plazo de tres meses, a que ste 
refiere el artículo siguióte, s*i hu
biese número de titulas -suficiente 
para que el Gobierno estime posi
ble la operación.

En este supuesto, al efectuar el ■ 
reembolso se abonará también el 
importe de loe intereses, devenga
dos por los mismos títulos al 4 por 
100 sobre el valor que les re
conoce durante el tiempo que trans?- 
curra desde primero de IToviembre 
hasta la fecha en que comience el 
canje.

El pago de tos inferes es que pu
dieran corresponder a los 'expresado® 
títulos basta la fecha ya citada de 
ík<> de Noviembre correrá ¿a wmagQ de 
la Compañía concesionaria.

Articulo 9.° Trascurrido el pktz® 
de tres meses desde la publicación 
en la Gaceta de este Ifeal .decreto- 
ley, sin que se presenten reclama^ 
clones, se entenderá que, tanto la 
Compañía como los obligaci onisiaa, 
aceptan las cifras de valoración se-*

baladas en los artículos anteriores' 
para el caso de rescate voluntario.

Artículo 10. En el caso de que láS 
Compañía concesionaria no se some** 
ta a la liquidación voluntaria, en lá¿ 
forma que se ofrece en los artíeu-í 
los anteriores, o de que .aquélla y 
algún grupo de tenedores que el Go«¡ 
bierno estime suficiente, no acepten 

J la cancelación de las obligaciones a 
los precios que se señalan en el ar* 
tí cu lo 8.®,. se valorarán las concesio-a 
nes con arreglo a lo que sobre el 
particular se establece en la base 14 
dél Estatuto ferroviario- para fijar la) 
anualidad de rescate forzoso, me-* 
diante tasación pericial que habrárí 
de informar, según se dispone en) 
el mismo Estatuto, el Consejo Supe-* 
rior de Ferrocarriles y el de Obras 
públicas en pleno, dictando el Go-í 
bierno la resolución definitiva qué 
para el caso pmeeda. En esta tasa-* 
ción se habrá de tener muy en-cu en?* 
ta el valor industrial de las líneas.

El saldo resultante, después dé 
deducir de la capitalización de aquén 
lia anualidad el importe dé las obli-* 
gapiones en poder de los Ayunta-a 

( mientos y el total de las cantidades? 
que la Compañía adeuda al Estado 
por diversas conceptos, se entregará 
a la misma, siendo de su cuenta aten-* 
der ai pago de las obligaciones y¡ 
cargas no canceladas por el Estado*

Artículo 11. La tramitación 4$ 
las reclamaciones, que pudieran pre-s 
sentar la Compañía concesionaria <$ 
los obligacionistas, no suspenderá,; 
en ningún caso, la ejecución de las. 
disposiciones contenidas en este Rea| 
decreto-ley, salvo cuando éstas sé 
refieran a la manera de efectuar él 
rescate.

Artículo 12. Subsistirá, por abo-*? 
ra, el Montepío de tos Agentes de la) 
Compañía de explotación, funcio-* 
nando con sujeeión a'sus Estatutos)* 
pero subrogándose la nueva Empresa" 
que se ha de hacer cargo de las lí-a 
neas, desde 1.° de Noviembre prú-* 
ximo, en el pago de la subvención y. 
de las participaciones que corres-* 
penden a dicho Montepío en la res 
caudación de billetes de andén y de-* 
rechos dé almacenaje y estadías.

Arthkdo 13. La Compañía que en 
lo sucesivo explotará la Red de 
han de formar parte las lineas de 
Madrid a Gáceises y Portugal y del 
Oeste de España, procurará co&seiv 
var el personal de Agentes inferior 
res que en la actualidad presta ser* 
vicio en estas últimas líneas, salvo etí 
las casos en que proceda, m
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ción por precepto reglamentario o par 
incapacidad1 juíifieada.

Procurará asimismo conservar e¡ 
personal superior o facilitará su eo- 
locación en las vacantes análogas 
que existan o se- produzcan en sus 
servicios.

Artículo 14. Se declaran exentas 
del pago de Derechas reales y Tim
bre, con arreglo a lo prevenido en 
la segunda disposición adicional del 
Estatuto ferroviario, todas tas ope
raciones que hayan de hacerse para 
deljar ultimados el rescate y agrupa
ciones a que se refieren los artículos 
anteriores.

Artículo .15. El Ministro de Fo
mento designará una Comisión que 
habrá de hacerse cargo, en 1.° de 
Noviembre próximo, de las líneas de 
Madrid a Cáoeres y Portugal y del 
Oeste de España, mediante inventa
rio, y hará entrega de ellas a la Com
pañía que haya de .explotarlas en lo 
sucesivo, tan pronto como se encuen
tre constituida.

La misma Comisión practicará la 
liquidación de créditos y débitos a 
que se re’fiere el párrafo 2.° d'el ar
tículo 4.°

Artículo 16. Quedan derogadas 
todas las disposiciones administrati
vas que se opongan a la ejecución 
del presente Real Decreto-ley.

Artículo 17. El Ministro de Fo
mento dictará todas las disposiciones 
complementarias que requiera la. apli
cación de este Real decreto-ley.

Dado en San Sebastián a ocho de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
FU Ministro de Fomento,

Rafae l  B enju m ea  y  Butun .

MISTERIO DE M A R I N A

EXPOSICION

SEf?OR: Por Decreto de Y. M. de 
20 de Octubre de 1927, al dejar enu
meradas y definidas las unidades que 
constituyen la flota, se comprendió 
entre éstas la flotilla de contratorpe
deros al mando de un Capitán de na
vio independiente del inmediato di
recto d¡e los contratorpederos que la
integran*

Próximo á entrar en servicio él 
“Sánchez Barcaiztegui” , de mayor to
nelaje que los tipos “Alsedo” que boy 
forman la flotilla, nada se opone á 
que, sp semejanza dé otraé potencias

marítimas, el Capitán de navio, Jefe 
de la misma, asuma a la vez el fnan-* 
do directo <M buque insignia. Se re-* 
duc iría así en uno la plantilla de Ca-» 
pitanes de fragata, si bien parí no 
dejar tan distanciados el mando efec
tivo del que le suceda debe asignarse 
como segundo Comandante dse es re 
buque insignia a un Capitán de cor
beta en vez d-e un Teniente dc> navio, 
continuando además embarcado como 
hasta ahora en dicho buque otro Ca
pitán de corbeta como Jefe de órde
nes del de la flotilla.

El Ministro que suscribe,, en con-? 
secuencia de lo expuesto, tiene ol ho
nor de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de De-* 
creta.

Madrid a 0 de Septiembre dé 1,928.

SEÑOR V- 
A L. ít. P de V. M.,

Sj ] : H o no r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1º El apartado C) del 

artículo 1.° de Mi Decreto de 20 de 
Octubre de 1927 quedará modificado 
en la forma siguiente :

“€) Con la misma subordinación 
y al mando de un Capitán de navio, 
la flotilla de contratorpederos forma
da por el “Alsedo”, “Yelasco” y “L&-* 
zaga”, a la que se agregarán* los ti
pos “ Sánchez Bárcáiztegui” a medida 
que vayan entrando en servicio. Tan 
pronto quede agregado el primero de 
este último tipo-, el Capitán de navio 
Jefe de la flotilla asumirá además el 
capgo de Comandante del buque, sien-’ 
do el segundo Comandante déí empleo 
de Capitán de corbeta y continuando' 
embarcado como hasta aquí en el bu
que insignia otro Jefe de igual em
pleo cómo de órdenes del Capitán de 
navio Jefe de la flotilla.”

Artículo 2.° Por él Ministro de 
Marina se dictarán* las órdenes con
venientes para cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en San Sebastián á siete de 
Septiembre de mil novecienos vein
tiocho,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ho m o  Co rn ejo  y  Ga iw á ja l s

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.592.
De conformidad con lo que esla< 

blece el artículo 61 de la ley de Pre-« 
supuestos del año 1927,

Vengo en nombrar, en ascenso de; 
escala, con la efectividad del día 10 
del mes actual, Jefe Superior de Ad-; 
ministración del Guerpo general de; 
Administración de la Hacienda públiW 
c-a, con haber anual de 15.000 pesé-: 
tas, a D. José .Valleorba Mexía, Jefe’ 
de Administración de primera elasé 
del mismo Guerpo, adscrito a la Din 
rección general de Tesorería y Con
tabilidad, en cuyo Centro directivo; 
deberá continuar prestando áis ser* 
vicios.

Dado en San Sebastián á nueve d$ 
Septiembre de mil novecientos vein-s 
tiocho. /

ALFONSO.
W. Ministre de Haefeadít,
J o s i  Ca l v o  Sotelo .

Núm. 1593
Vengo en nombrar, por traslación* 

Ordenador de Pagos de la Caja gené-í 
ral de Depósitos, con lá categoría dé 
Jefe de Administración de primera 
clase del Guerpo general de Mmínis- 
tración de la Hacienda püblR^ don' 
Alejandro Ruiz de Tejada, fG&rito \ 
la Dirección general de R©i&s pú* 
blicas, con igual categoría f  £#¿se.

Dado en San Sebastián á áfuevé dé 
Septiembre dé mil novecientos vein* 
tiocho. 1

ALFONSO. ]
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o telo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real  de c r e t o

Núm. 1.594,

De acuerdo con M¡i Concejo d é  
Ministros, a propuesta det de la1 
Gobernación' y con arregló á los- 
artículos 6.° y 8.° del Real decreté 
de 29 de Julio de ífilQ,

Yengo en conceder la Gran Crui 
de la Orden civil de Beneflcenciá* 
con distintivo blanco, a doña An- 
gela Labaca Fernández, por su 
rasgo altamente humanitario y cáh 
ritativo, fundando en lá ciudad! dé? 
La Cpruña lá “ Clínica Labaca1*!
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Centro y Escuela de M aternidad; 
p a ra  cuyo fin ha hecho m uy im p o r 
tan tes  donativos en m etálico .

Dado en S antander a dos de Sep
tiem bre de mil novecien tos veinti-* 
ocho.

ALFONSO

El Ministra de !a Gobernación,
S e y e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm.  525.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins'-: 
fru ido  en v irtu d  de in stan c ia  p re 
sen tad#  por el A yudante del C atas
tro  de R ústica, D. A ntonio Novoa 
F ernández, afecto al Servicio Gen* 
Jtral,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien conceder a aquel señor li
cencia de un mes, por enferm o, con 
sueldo entero, de conform idad con 
Jo que disponen el a rtícu lo  33 del 
Vigente R eglam ento de 7 de Sep
tiembre de 19 í 8 y la Real orden d e ’ 
)2 de Diciembre de 192 i; licencia 
fcue em pezará a  con tarse  de^de el 
i j a  3 del corrien te  m es, fecha de 
la instancia .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
r a  los ‘debidos efectos. Daos g u a r
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 7 
do Septiembre de 1928.

p. D.,
A M A D O  

S eñor D irec to r general de Propie*
da des y C ontribución te rr ito ria l.

Núrn. 528.

■ lim o. Sr.: Visto el .expediente in#* 
fru ido  en v irtu d  de in stan c ia  p re 
sen tad a  p o r el A yudante del C atas
tro  de R ústica, D. Salvador Ciller y 
Rodríguez, afecto  a la J e fa tu ra  p ro 
v in cia l de Castellón*

S. M, él (Rey (q. D. g.) ha ténido 
a b ien  conceder a aquel seño r li
cencia de un  m es, por enferm o, con 
sueldo en tero , de conform idad  con 
lo que d isponen  el a rtícu lo  33 del 
v igen te  R eglam ento de 7 de Sep* 
tiem bre  de 1918 y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1024; licencia 
que em pezará a con tarse  desde el 
día 31 del pascado A gosta, fecha de 
la in stan c ia .

De Real orden lo digo a  Y. I. pa> 
ra  los debidos efectos. Dios g u a r
de a  Y. I. m uchos años. M adrid, 7 
de Septiem bre de .1928. (

P. D.,
A M A D O

Señor D irec to r general de P ro p ie 
dades y C ontribución te rr ito r ia l,

Núm. 527.
lim o. Sr.: Visto el expediente' ins-? 

tru ído  en v irtud  de instancia presen
tada  p o r el Ayudante del Catastro de 
rú s tic a  D. Elpidio Vázquez Ortega, 
afecto a la Je fa tu ra  p rovincial de 
Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor licen* 
cia de un mes por enfermo, con suel
do entero, de conform idad con lo 
que disponen el artículo 33 del vi-, 
gente (Reglamento de 7 de Septiem * 
bre de 1918 y la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924; licencia que em-i 
pezará a contarse desde el d ía  31 del 
pasado Agosto, fecha de la instancia.

Dte Real orden lo digo a Y. I. para  
los debidos efectos. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 7 de. Sep* 
tiem bre de. 1928.

P. T>.i
A M A D O  

Señor D irector general de Propiedad
des y  Contribución, te rrito ria l,

Núm. 528.
lim o. Sr,: L a práctica dé los ser-* 

Vicios aconseja, para  mayor, rapidez

en los despachos de im portación dé 
v iajeros, que el docum ento tim brado  
de Aduanas, serie C, número. 7, coin-¡ 
puesto  actualm ente de dos parteé,; 
una  considerada como m atriz , en lat 
que se estam pa el aforo  y liquida-* 
ción de los derechos po r declaración1 
verbal, y la o tra  en la que se copia 
dichos aforo y liquidación y sirve dé 
recibo y gu ía  p a ra  el adeudante, de#  
be ser modificado de modo que pue* 
da redactarse  el aforo y liquidación’ 
de derechos de u n a  sola vez y s irv á  
el texto del citado docum ento de g u ía  
y  recibo al adeudante, para  conse* 
g u ir  lo cual p recisa  que cada talo* 
nario  lleve doble núm ero de fo lios; 
de esta m anera, por m edio de papel 
de calco, el afo ro  y liquidación qué 
se en treg a  al in teresado quedará  
idénticam ente consignado en el folio , 
que con el mismo núm ero de orden  
que aquél conservará la Aduana, y  
siendo esta modificación conveniente 
p a ra  el m ejo r servicio público, sin; 
m enoscabar la g a ran tía  con que. dé* 
ben ser atendidos los intereses del 
Tesoro,

S. M. él (Rey (q. D. g.) se ha  seír* 
vido d isponer se acepte el a d ju n té  
modelo de nuevo docum ento serie G, 
núm ero  7, propuesto por la Direc^ 
ción general de A duanas, y que po r 
la F ábrica  N acional de Moneda y 
T im bre se im prim an y elaboren loé 
ta lonarios de los mismos encargados 
para  el servicio de las A duanas du* 
ran te  él próxim o año de 1929, de* 
biendo co n sta r cada uno  de dichos! 
ta lonarios de doscien tos folios del 
m encionado docum ento.

De Real orden lo digo a V. I. pár$  
su conocimiento y cum plim iento. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 8 
dé Septiem bre de 1928. ;

: — : A M A D O

Señores. D irec to ras generales de; la
F áb rica  Nacional de Moneda y  
T im bre  y  de  A duanas
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S e r i e  C — N ú m .  7 . V a l e  q u i n c e  c é n t i m o s  d e  p e s e t a .

ADUANA DE NUMERO A Ñ O  D E  1 9 . .

D .........
Adeudos por declaración verbal.

D ..................... con destino a
nn si p,nntitulación. orocedentes de

nartida
punto do destino.

Partidasdel,Arancel Húmero de bultos, su numeración y artículos , Unidad Derechosenpesetas
Importe
Pesetas

t

íi

. N ú m .  529.
limo. .Sr.: Cumpliendo la edad re* 

glamentaria el 26 del actual IX Mi-: 
guel Royo Hernando, Portero cuarto 
de 1.a Aduana de Bilbao,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha >ervi-: 
do declararle jubilado, con el haber 
¡que por clasificación le correspónda; 
debiendo, por tanto, cesar en su des
tino en la expresada fecha, con arre
glo a; lo preceptuado en el vigente 
Estatuto de Clases pasivas.

p e  Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento, el dei interesado- y 
efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre' 96 1928.

P. D.,
■' A M A D O

Be-ñor Director general de A d u a n a  ,

Núm, 530.
limo. S r .: Cumpliendo la edad rg* 

glamentaria el 15. del actual D. Ma* 
nuel Espió Ferré, Portero primero de 
la Aduana de Port-Bou,

S. M* el Rey (q. p , g.) se ha servi
do declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le* corresponda; 
debiendo, por tanto, cesar en su des», 
tino en la expresada fecha", con arre
glo a lo preceptuado en el vigente Es* 
tatuto de Clases pasivas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del* interesado y 
efectos correspondientes. Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1928.

p. n*.

A M A D O
j>b^eetor general de Aduanas.

Núm. 531.
Cumpliendo la edad reglamentaria 

el día 8 del actual D. Miguel 'Aster* 
ga Ríos, Portero tercero adscrito a 
la Delegación de Hacienda de la pro* 
vincia de Cádiz,

S. M. el Rey ’(q. D. g.) se ha serví* 
do declararle jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda;, , 
debiendo, por tanto, cesar en su des* 
tino en la expresada fecha, con arre* 
glo a lo preceptuado en el vigente 
Estatuto de Clases pasivas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. Sv 
muchos años. Madrid, 8 de Septiem* 
bre de 1928. !

- P. D- ,  

A M A D O  
Señor Jefe de Personal de. este Mi ni s* 

terio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES i
Núm. 989.

Vistas las diligencias instruidas; 
por la Inspección Provincial de Co* 
rreos de Oviedo contra el Adminis* 
trador de Gijón, D. Arturo Ferrín  
Azorín, Jefe de Negociado de tercera: 
clase del Cuerpo de Correos: 

Resutando que personado el señor 
Inspector provincial en la indicada 
Estafeta, pudo comprobar la déáapa* 
rición del precitado Administrados 
Sr. Ferrín, ordenando la, apertura dé 
la caja de caudales de la oficina, par? 
lo cual hubo necesidad de descejipÉa 
jarla, levantándose acta del contení* 
do de aquélla, cuyo detalle se h U i  
en dicho documento, que obra al Ü* 
lio 2 de las actuaciones:

Resultando que por lo q u € W  ‘W f 
fiere al servicio de Giro postal, y  
mo consecuencia de la confrontacióii 
del último balance rendido por 6$ 
desaparecido Adminitrador en 13 d§[ 
Mayo de 1927, se apreció un desfal* 
co de 10.843,87 pesetas en los fon* 
dos del referido servicio, aparecien
do como responsable de tan grave 
irregularidad el aludido Administra'* 
dor Sr. F errín : ;

Resultando qué por el Sr. Inspec* 
tor provincial se dió cuenta del he* 
cho al Juzgado de instrucción # 1  
distrito de Oriente, de Gijón, y á la 
Jefatura de Policía, interesando la 
busca y captura del encartarlo, no 
habiendo dado resultado positivo ía-f
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gestiones «realizabas á tal fin por las 
Autoridades:

Resultando que el Sr. Instructor de 
las diligencias ordenó en 18 de Mayo 
de 1927 la suspensión de empleo y 
sueldo, provisional, del Sr. Ferrfn, 
dirigiendo a éste un pliego de cargos 
que no pudo serle entregado por ig
norarse su paradero, a pesar de ha
berle citado a comparecencia por 
medio de edicto publicado en la Ga -  
¡ceta de  Madrid  y en el Diario O/t- 
ciaí de Conmnincaciones.

Resultando que en lo que al Ser- 
inicio * Internacional afecta, ha sido 

cr-,|xtraviada la Tarjeta de Iiídenlidad 
¡número * 28.850, siendo responsable 
f del extravío el mencionado Sr. Fe

rrín Azorín*
Resultando que existía un desfalco 

que afectaba a distintos servicios de 
la oficina, y que en lo que ai servi
cio de apartados s.e refiere, se eleva
ba a 100 pesetas* de que también es 
responsable el repetido Sr. Ferrín;

Considerando que los hechos rela
tados constituyen administatiyamén- 
te una -falta de carácter muy grave, 
afectando a la probidad del emplea
do que aparece como responsable,

. por lo que procede apreciarla inclui
da en el artículo 55, apartado octavo 
del vigente Reglamento _ orgánico, 
que, a tenor de Id dispuesto en ios 
.artículos 59 y 60 del mismo, debe ser 
corregida con la separación: 

Considerando que, en cuanto al ex
travío de la Tarjeta de identidad, la 
falta cometida reúne las tres condi
ciones exigidas en el artículo 53 del ; 
hitado, texto legal para ser concep
tuada orno leve y que las faltas de 
fsla índole fueron perdonadas por el 
^mo. Sr. Director general de Comu- v 
Vcae iones con fecha 12 de Octubre 

1927,
S. M. el íRey (q„ D. g . ) t de con

formidad son lo propuesto por esa , 
Dirección general, y oído el parecer 
dé la Junta de Jefes, se ha dignado 
disponer:

d.° Que debe considerarse aJ Jefe 
de Negociado de tercera otase del 
Cuerpo de Gprreos, D. Arturo Ferrín 
¿2°ría, ex Administrador de Gijón, 
incurso en una falta de .carácter muy 
grave, incluida en el caso octavo del 
artículo 55, que, con arreglo a lo dis- ! 
puesto en los artículos 59 y 60 dél 
vigente Reglamento orgánico, se co
rrige con la separación, confirmán
dole la suspensión dé empleo y suel- ■ 
do por el tiempo que ha permanecí- 
io en dicha situación.

2.° Que se dé cuenta del acuerdo

al Juzgado de infracción que entien
de en el asunto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 970.
Exorno. Sr.: En virtud de la auto

rización concedida por el Real decreto 
de 24 de Agosto último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se saque a concurso 1a. 
adquisición de un edificio en que ins
talar la Jefatura Superior de Policía 
de Barcelona con las condiciones que 
se señalan en el siguiente pliego, pla
zo de veinte días para la prese ni ación 
de proposiciones, a contar dr- vie el 
día en que aparezca inserta la pre
sente en la Gao ota de Mad r id , y su 
precio no ha de exceder de 900.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

Pliego de condiciones de concurso 
público para la udfjuisición d-c un 
edificio en Barcelona a fin de ins
talar las oficinas de la Jefatura Su
perior de Policía en dicha capital, 
aprobado por Real arden de 15 de 
Agosto úlU'rno.

■1.a El edificio objeto .de este con
curso estará enclavado lo más próxi
mo posible al Gobierno .civil, dando sus 
fachadas, por lo menos, a dos calles 
que tengan la amplitud necesaria 
para el fácil acceso de los vehículos 
al servicio de la Jefatura v del de los 
particulares que puedan acudir a 
este Centro, debiendo tener instala
dos estas vías todos los servicios de 
alcantarillado, canalización de aguas 
y electricidad.

2.a La superficie aproximada dél 
edificio debe ser de 35.000 a 40.000 
palmos cuadrados, constando de lies 
plantas, por lo menos, con un p&íin ; 
centra! interior en el que puedan per
manecer los automóviles y motocicle
tas en espera de prestar servicio y 
que tenga, fácil acceso con la calle.

El edificio no deberá tener miicha 
ai tu ra. dada, la índole de los servicios 
cpre en él se han de instalar.

3.a En la planta baja, al objeto de 
instalar la Sección Móvil, habrá de 
disponerse de local capaz para dos 
camiones, seis automóviles, 16 molo- 
cicle tus y los talleres y oficinas de lá 
Sección. -

Para la Inspección de guardia seiíxn

precisas seis habitaciones: una para 
el Inspector, una sal i ta «de descanso* 
otra para el público, una para retén 
de tropa y dos para el Jefe de la Pre
vención y Partidas, más 12 calabozos, 
ocho pequeños y dos grandes p a r a  
hombres y dos grandes para mujeres.

Para las brigadas de Investigación 
crimina! y social 10 habitaciones: 
una para despacho del Jefe, una para 
oficinas, otra para archivo, otra para 
Inspectores y otras para oí personal 
de cada una de las brigadas.

Para, imprenta, una sala de máqui
nas, otra para material y otra para 
personal.

Para el Gabinete de Antecedentes 
generales tres hábil aciones: una para 
el despacho del Jefe otra, bastante 
grande, para el Jebero general, y un 
salón de unos 25 a 30 metros por 
ocho metros, aproximadamente, para 
el archivo.

P .a ra  el Negociado de' Pasaportes 
una sala para escribientes, otra para 
archivo y o t r a ,  bastardé espaciosa, 
para el público.

Todos los locales estarán provistos 
de retretes yt waters para el personal 
de los despachos y los detenidos.

4.a ’ En los pisos habrá i rvd sufi
ciente para el pabellón particular del 
señor Jefe superior y tos siguientes 
despachos: un salón grande para vi- 
■siln?. un despacho para el señor Jefe 
superior y una salita .para Secretaría 
auxiliar, un despacho para el señor 
Comisario general y una salita para 
escribientes, un despacho para el Se
cretario y una sólita para escribien
tes. un despacho p a r a  el J e f e  del 
Negociado de Orden público y u n a 
habitación para lo oficina de este Ne
gociado, 12 habitaciones para insta
lar los despachos y oficinas de la Co
mandancia de Seguridad, tres habi
taciones para el grupo* de Disciplina 
social, siete habitaciones p a r a  otros 
tantos Negociados, otras fres para el 
Negociado Administrativo y Habilita
ción, dos habitaciones para el Gabi
nete telefónico (una para locutorio y 
oirá para el personal) y tres habita
ciones p a r a  el Gabinete fotográfico 
(una para fotografiar, o t r a  para el 
personal y otra para el Laboratorio).

Las enumeradas dependencias 
brán de estar provistas de lo3 retre
tes y urinarios necesarios.

5.a Las proposiciones sé piasen ta
ran en pliego cerrado en el Registra, 
general del Gobierno civil de la pro
vincia en las horas hábiles (le oficina 
de 1a expresada dependencia hasta las 
doce del día anterior al en que se 
haya de proceder a la apertura de 
pliegos, desde &] día sáldente ¿te 
la publicación del anuncie en la Ga
ceta de Madrid  y en él Boletín O fi
cial de la provincia.

ñf Lea propinarlas % ms 
séiUaxiies ’egahs, o l o  s .apoderad# 
medíanle la debida jusí ideación, di- 
riigirán sus Insl anclas al Gobernador 
civil de Barcelona, taciende constar 
su nombre y apellido y domicilio, la 
situación, superficie, linderos, precio 
y demás características del inmueble 
que ofrezcan, acompañando un pla
no del mismo a escala de dos mili™*-*
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troté por metro cuadrado fincado por 
un Arquitecto. También se acampa- 
fiará una copia expedida por ei Re
gistrador de la Propiedad- correspon- 
diente, para acreditar La pertenencia 
idel edificio en cuestión y la condición 
de hallarse libre de toda earga o gra
vamen.

A las. doce horas del día si
guiente en que expire el plazo seña
lado para 1.a presentación de propo
siciones se prodederá en el despacho 
oficial del señor Gobernador 'civil de 
Barcelona a la apertura de pliegos 
por el orden de presentación que apa
rezca, en una certificación que al efec
to deberá expedir el Jefe del Registro 
d¡e dicho Gobierno civil, ante una Jun
ta formada por el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, eí 
ilustrísimo señor Jefe Superior de 
Policía de la misma, un Abogado del 
listado y el Notario d<e turno.

Un Arquitecto afecto al servicio del 
Estado en la provincia deberá infor
mar respecto a todas v cada una de 
Jas proposiciones, y seguidamente se 
Remitirá el diligenciado al Ministerio 
de Hacienda para el acuerdo que pro
ceda.

8.a Ba Administración se reserva 
él derecho de declarar desierto este 
concurso en el caso de que las pro
posiciones presentadas no reuniesen 
las condiciones q u e  .se exigen o no 
conviniesen a tos intereses dei Te
soro.

9.a Aprobada que sea definitiva
mente’ por el Gobierno, previo infor
me d*e La Dirección general de lo Gon- 
tenoiose y  de la J u n t a de Edificios 
públicos, la adjudicación, se proceite- 
rá al otorgamiento de la escritura de 
^Compraventa, despuós que se b a y a  
aprobado el proyecto de la misma.

1 0. El pago del inmueble se hará 
tío una sola vez. •

11. Serán de cuenta dei vendedor 
los gastos de publicación de anuncios 
y  pliegos de condiciones, los que ori
ginen el acto del concurso, los del 
otorgamiento de la escritura de com
pra venta, los de la primera copia no
tarial y  dos simples de la misma, los 
tíel levantamiento del acta para hacer 
éonstar el pago y  Jos de las a nota
ciones correspomifenfes en el Regis
tra  de la Propiedad de la escritura de 
compraventa y  de aquel pago

12. Sí por culpa del adjudicatario 
ha se otorgase la cor respondiente es
critura de compraventa dentro d e l 
término* de quince días, a contar des
de la fecha en que le se» notificado 
él acuerdo para ello, se declarará La 
fiulidaé dé! concurro a costa del min
ino concursante. Thnto en este caso 
iWMao m el de rescisión del contrato 
Ipar omm ai pr^onente,
Quedará obligado a indemnizar al Es
tado por loa perjuicios que- se ocaslo- 
hén.

13. Si surgiese »  t f  ú n a cuestión 
éon del co^tra^o el vendedor 
del inmueble habrá de «ometerse & la 
déeisión ^  lm THbuna’ es adnrums  ̂
tralivos y eontenciosardmm1 11 Rivo.

Modclo? p^msiei4nf
Don...,/ 4 ó m o propieUmo (o como

representante legal del propietario en 
concepto de .... o como rn anda l ario 
del propietario^, con cédula personal 
número..., de clase..., expedid» en..., 
enterado de! anuncio y pliego de con
diciones publicados en i a Gaceta de 
Madrid y en .el Boletín Oficial de la 
provincia de Bvrcelom, relativos al 
concurso, para la adquisición de un 
edificio con destino a la Jefatura Su
perior de Policía y sus dependencias 
de Barcelona, ofrece uno' de su pro
piedad o de ia propiedad de..., situa
do .en..., en el precio de..., péselas 
(en número y en letra), acompañando 
Jo<s documentos exigidos y aceptando 
desde luego todas las condiciones del 
pliego aprobado por Real orden de...

(Fecha y firma.)

Núm, 971,

limo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y ai apartado 8.® 
de la (Real orden d-e 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) s-e ha Mo
vido conceder un mes* de 1 i o e n a  
por enf er 11i o tfad, 00n abono^ d-e sm1 i - 
da entero, al Partero tercero Vidal 
Diez Tirado, adscrito a la Estación- 
Sección de Telégrafos de Gijón,, de
biendo 301)ta rse desde el día 31 de 
Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos, cm  
inclusión del oportuno expediente. 
Dios1 guarde a V. 1. muchos anos*. 
Madrid, 10 oé Septiembre de 1928.

MARTÍNEZ ANlDn 

Señores Direo i>r general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia de! Consejo de 
Ministros.

N ú m  9 7 2

Timo. Sr.: Con arreglo al artícu- j 
Lo 33 del Reglamento d<e 7 de Sep
tiembre de i918r y al aptfrrfaúo* 
de la» ftea í orden de i  2 de Di cié irn 
bre dB 1924,

S. M. Rey (q, D. g j  se ha ser
vid© con ce de i* w  n i s  ée 
por enf^rmedhd. m ®  a toro  de eweí- 
do entero, ai Partero cu arto  Ju an
de Dios Fernández Benitez 11 dsen- 
t© a esa Direeetén general íSe©eiés- 
de T e lég ra fo# ), iebiendo contarse 
desdé el día 31 de Agosto última.

De Real orden \m digo a T. L pa
ra su conocimiento y efectos, e-m 
íncluslén del o p o r t u »  expediente. 
Dios4 guardé a V, I. muchas amm.. 
Madrid: tO óe Septiembre dé i W  !

MARTINEZ ANIDO 

Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de Pagoi 
de la Presidencia aéfi Consejo dt 
Ministros.

Núm 973

S. M. el Rey (q. D. g,>, eonfor*
mándase con Lo propuesto- por esa 
Dirección general y de acuerdo c o ^  
lo prevenido en la ba-.se 5.a de la Ley 
de 14 de Junio, de í 909 y en él ar- 
fículo! t.° del Real decreto-ley de la 
.Presidencia del Consejo de Minis
tráis. lecha. 22 de Junio de 1920, ha 
teiwuiá a bien declarar en sH.uación 
de jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Oficial del Cuerpo de Correos,, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas y des
tino en la Administrar i ó?n principal 
de Valladolid., D. Felipe Peinador 
Milán:, que causará bala en el servi
cio activo y en el Escalafón del 
Cuerpo el día 13 del actual, que cum
plirá ta edad regí arríenla rúa.

De Real orden lo digo a V. I. a las 
e fe r io » oportunos. Dios guarde a 
V. L muchos años.- Madrid, 8 de Sef H 
tiembre de 1928.

P. D.,
"O O ir ^npsftí.

TAFUR

N ú m  97 4

S. M. el Rey (q. D. g .), con fort 
mandóse cóm lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdé con 
lo prevenido en La base 5.a de la Ley
de 14 de Junio dé 1999 y en el ar
ticulo U  del Real decreto-ley de ta 
Presiden» 1 del Consejo de Minis-
tros, fecha 22 de Junio de 192G, ha 
tenido a bren declarar en situación 
de jubilado, con el haber pasivo < 
por clasificación le corresponda, aJ' 
Oficial del Cuerpü: de Correos, con el 
haber anual de 8.000 pesetas y des
tino en la Admi’irrsíracLdii principal 
de Málaga* D. Frncisco  Montero
Estévez. que esmsmá te ja  m  el &&B-* 
vicio a¡clivfO y en el Escalafóa> éel 
Cuerpo ék díat 27 del actual,, qm  cuín*  ̂
plirá la edad regMm,entapia.

De lea l otréen dm$® á  V, E a l©8 
efm üm  aparfeunas. Dios? guardé a 
V. L mucho» años. MtórLÉ, 8 de 
tíTr- 'K”»- de-

P. D.*
iSL |5<niera4-t
- TAFUR
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

Núm . 195. 

limo. Sr.: En el p leito contencioso* 
administrativo promovido por D. An
tonio y  D. Fernando Herrero y Se-» 
vTila contra la  Real orden de este M i
nisterio, fecha 3 de Noviembre de 
1*925, sobre prórroga del plazo para 
la terminación de las obras de un 
aprovechamiento de 400 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío  
Chillar, en término municipal de 
Nerja, provincia de Málaga, para la 
producción de energía eléctrica con 
destino al alumbrado y  otros usos in
dustriales, la Bala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 1Z 
de Julio próximo pasado, ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
gomo sigue:

“ Fallamos que desestimando, como 
desestimamos, la excepción de incom
petencia propuesta por el Fiscal co
mo . perentoria, debemos absolver y  
absolvemos a la Administración ge-: 
neral del Estado de la demanda de-* 
ducida a nombre de D. Antonio y don 
Fernando Herrero y  Sevilla contra la 
Jfteal orden del M inisterio de Fomen^ 
lo  de 3 de Noviembre de 1925, que 
declaramos firme y  susbistente.”

Y  S. JVL el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer se cumpla la senten* 
tm  en sus propios términos.

P e  Real orden lo digo a Y . 1. para 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
| de Agosto dq ig28.
) f '. .... ■ . p - d .,
i GELABERT

|felor D irector general de Obras pú-
v Micas. ' • ; f ' i:. : r . • •

 Núm . 196.

lim o. S r.: Vitela la instancia del 
Ayudante prim ero  de Obras públi
cas electo para  la  D iv is ión  Hidráú-: 
Mea del Duero, D. A le jan dro  de Or
duña y  Fernández-vBíhaw, so lic itan * 
b® uri mes de p ró rroga  para tom ar 
posesión de fcu destino, por encon* 
transe enferm o, com o acred ita  con 
e í certificado médico que. acom paña: 

V istas las Reales órdenes de 12 
Marzo de 1896-y 12 de Dieiem-; 
de 1924, r
M, Ai Rey (q. ü . g ) se ha ser

v ida  acceder a lo solicitado y, en 
sai consecuencia, conceder al m en- 
«saonadn Avudanté un mes de p ri

m era p ró rroga  para tom ar posesión 
del expresado destino.

De Real orden lo digo á Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde .a Y . I. muchos años. Ma* 
driid, 6 de. Septiembre de 1928.

p. D«,
GELABERT]

Señor D irec tor general de Obras 
públicas. ’ 1

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Lo-s Gobiernos de España y  Grecia 
han convenido, por canje de Notas de 
fecha 28 de Julio último, prorrogar 
por un período de tres meses y  a 
partir desde el 1.° de Agosto de 1928, 
el Arreglo comercial provisional con
venido con efeha 28/3(7 (fe Mayo del 
com en te  año.

L o  que se hace publico para cono-: 
cim iento general.

Madrid, 8  de Septiembre de 1928.—  
El Secretario general, Bernardo Al-: 
meida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

. Lista  de los solicitantes admitidos d 
las oposicloíies e n t r e  Notarios, 
anunciadas en la Gaceta de Ma
d rid  de 10 de Agosto ú ltim o , que 
se publica en cum plim iento de lo 
dispuesto en el párrafo prim ero del 
artícu lo  62 del vigente Regimentó 
del Notariado.

' Número 1.— D. José Jiménez Rueda.
2.— D. José Vicente Orliz Muro.
3.— D. E m ilio  de Mata Alonso.
4.— D. Antonio Alvarez Cienfuégoá.
5.— D. Fernando Fernández Savalcr
6 .— D. Florencio Porpeta Clérigo.
7.— D. Jesús Martínez Corbalán.
8 .— D. Luis Forniés Pallarás.
9.— D. Antonio Soldevilía Guzmán.
10.— D. Enrique Taulet Rodríguez.
11.— D. Manuel Gomis Sapiña.
12.— D. Eladio Barrueco Rodríguez.
13.— D. Em ilio de V illa  Inguanzo.
14.— D. Juan Pu ig Lázaro.
1 5 .— D. José López Martín.
16.— D. Ignacio de la Fuente Feiy.

nón-dez. •. •H*
17.— D. Antonio Marín Monroy.
18.— D. Antonio Moxó Ruano.
19— D. Isidro Pérez Beneyto.
20.— D. José María Mur Ballabrigái
2 1.— D. Urbicio López Gallego.
¿3 . iB. Pedro- M teuel Casado Guía.
23 _ D .  Francisco Montes Lúe je.
24.— D. Ricardo López Paredes.
25.— D. Felicísim o de Castro y  San* 

* tos.

2-6 .— D. Joaquín Muñoz Casillas.
27.— D. José Díaz Rodríguez.
28.— D. Claudio Sánchez González*
29.— D. J o s é  Antonio- San Martin 

Domínguez.
30.— D. Manuel Jesús Alonso Arbe^
31.— D. Andrés Verdú Charques.
32.— D. Crescencla-no' Agnado Me* 

fm o % .
33.— D. Jenaro Gil Socíi.
3 4 .— D. Martín Perea Martínez. ,
35.— D Vicente Jaén Gallego
36.— OD. Rafael Núñez Lagos.
37.— D. Antonio Vázquez -Campó.
38.— D. Jo-sé de Carvajal y  Vianá 

Cárdenas.
30.— D. José Uriarte Berasábeguü
40.— D. Pedro Joaquín Soler Bas* 

tero.  
41 .— D. Rodrigo Molina Pérez.
42.— D. Nicolás Alcalá Espinosa.
4 3 .— d . Juan Caslritlo Santos.
44.— D. Narciso Guixá Alm-eda,
45 _ D .  José María Y ila r y  de .Oro* 

vio.
46— D. Mariano Nieto Lledó.
47 .— d. Juan Zabaleta Coria.
48.— D. Feliciano L u i s  Briones y  

Martín-Maestro.
4 9 .— D. Gabriel Sánchez de Lanías 

drid y  del Cuviilo. ^
50.— D. Arturo Pérez Mulet.
51.— D. Isauro Pardo y Pardo.
52.— D. Luis Cuéllar y  López.
53 — D. Carlos Brioso y Sánchez*

Guzmán. ^
54 .— d . Joaquín Ros Alférez.
5 5 .— q>. G e rm á n  Pérez Olivares.
56 — D. Gabriel Molina y Ravello.
5 7 .— d . Magín Am igo y Santín.
5 8 ,— x>. Joaquín Delgado Roig.
59  „ d . Jesús María Alvarez y Mar*

tín Taladriz.
60.— D. F é lix  Wangüemert y  Lobón.
6 1 .— d . Fernando Arcas Torrente.
62 . D. Luis Fernández Cid Soteló¿
6 3 .— D. Fulgencio Echaide y  Agu i*

naga. '
6 4 .— d . Mariano Ribo A rcílle lo .
65.— D. Joaquín Ivanco-s Blasco.
6 6 .— D. Francisco Masep Rovirá*
67.— D. Antonio Recio-y Ortegá.:
6 8 .— D. Carlos Mendiguchía Carri* 

che.
69.— D. Luis Ramos Góniez.
70.— D. Rafael Bermejo- Sanz.
71 .— d . Manuel González Rodríguez.;
72.— D. Rafael Yalverde GrimaldL
7 3 .— p, Teodosio González Coure!.
7 4 .— x>. Estanislao de ig les ia  Huerta
75.— D. Balbino López Bouzas.
76.— D. José González Palomino.

7 7 .— d . Gonzalo Martínez Pardo 
Martín. ' •

7 8 .— d . José María Angulo Péne*.
7 9 .— D. Luis Cárdenas y  Miranda. 
8 9 .— D. Valeriano de Castro Santos. 
81 _ D .  Manuel Baráibar ArrarAS.
82.— D. Enrique de Leyva y  Súá*

' rezi :
83.— D. Anastasio Herrero Muro.
84.— D. Justo Blasco Oller.

S 85.— D. Miguel Monforte Sarásblá. 
f 8 6 .— D. A lfredo Sosa Pérez.
: 87 — D. Juren Rincón Lazoanó.

8 8 .— D . Francisco de la Iglesia 
León.

89.— D. César Coll Brüeh. ^
90.— D. Salador Monzó Valiente.
9 j.— D. Miguel Mestanza y  Soriand^
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92. D .  G i l  J im é n e z  y  L ó p e z  de T e -:

9̂ 3.— D . M a n u e l J im é n e z  Z a p a te l.
94.— d , José María Foncillas Los-; 

c e r ia le s .
95.— d .  L u is  A v i la  y  P lá .
96.— D. José Piñal Masso-t.
97.— D . S a lv a d o r  M o n te s in a s  B o n e t .
98 _ d .  F ra n c is c o  R o d r íg u e z  P e rc a .
99.— D . C r i s t ó b a l  L o z a n o  C a m a -  

jc h o .
100.— D . J o s é  M o n t e r o  L o s a d a .
1 0 1 .— D . M a n u e l A lc a r a z  M a fn e z .
102.— D . J u a n  V iv a n c o s  S á n c h e z .
103.— O . J osé  L u is  Diez P a s to r .
104.— D . J o s é  M a n u e l  de  la  T o 

r r e  y  G  a r  e í  a  IR e n  d u  e 1 e s .
1 05. —  D . F e r n a n d o  M o r e n o  O r 

te g a .
106.— D . M a r ia n o  R o d r íg u e z  Gu-> 

J ié r r e z .
107.— -D. LúiiiS ' C a s a n u e v a  y  U s e r a .
108:— D . A n t o n io  A r e n a s  D ía z .
109.— D . A n t o n io  T ib e r io  C é r v i 

d a  G a r c ía .
1 1 0 .— D . I g n a c io  J im é n e z  G i l .
1 1 1 .— -D . D ii¡ego S o ld e v i l l a  y  G uz-- 

m á n .
1 1 2 .— D . J u a n  M . A n t o n io  A lv a -*  

r e z  R o b le s .
113— D . V ic e n t e  F ló r e z  de  Q u i

ñ o n e s  y  T o m é .
1 1 4 .— o .  A lv a r o  d e  M o n t a s  y  M e 

lcas.
115.— D . F r a n c is c o  G ó m e z  de 

M e r c a d o  y  de  M ig u e l ,
116.— D . J a im e  M a r t í n  de  S a n ta  

O la l l a  y  E s q u e r d o .
117.— D . M ig u e l  A m o r ó s  B e lz á .

. 118.-— D . J o s é  P é r e z  J o f r e  de  V i g 
ile -g a s .

119.— D . D a n ie l  F e r n á n d e z  de 
A ñ a s  t r o  y  L e  ja r r e t a .

120.— D . J o a q u ín  A n t u ñ a  y  M o n 
t o  to .

121.— P .  L u is  H e rn á n d e z  G o n z á 
le z .

122.— D . M a n u e l  G i l  G im e i io .
123. —  D . N a r c is o  R a m o s  I t i f c  

r r i a g a .
124.— D .  R á fa é l  P a r d o  y  F .  A rn  

g ü e lie s . ■
125.— D . L u is  V e r d ú  V e r d ú .
126.— D .  J a im e  L a s a la  G r a v is á c ó .
1.27.— D . V i r g i l i o  de  *a  V e g a  y

Jarcia .
128.— D . F r a n c is c o  B a s a r á n  D e l 

g a d o .  * :■ * . i .
129.— D .  R a m ó t i  F a u s *  E s te v é .
130.— D . F r a n c is c o  L e o n a r t e  (R i

b e r a .
131.— D . J o s 4éf  M a r ía  de  P x a d ia  y  

F e r n á n d e z  M e s o n e s .
132.— D . S e b a s t iá n  R iv e r a  y  S e 

r r a n o .
133.*— D . F é l i x  M a r ia n o  A r ia s  

M a r t í n e z  V iv o .
134.— D . J o a q u í n  G u t ié r r e z  

g u r a .  '
135.— D . J u á h  'A lo n s o  V i l la lo b o s  

S ó ló rz & n b .  1
136.— D . A n té r o  P a lo -m e q u e  I r a o íá .
137.— D .  M a n u e l  G a r c ía  A la n c e .
138.— D . E n r ó q u e  M o l in a  K a v e o o .
13!9.— p . v  F e d e r ic o  T r í a s  3 a B e s .
140.—JD. Jo&é Francisco Ilúriz y

G a r c ía .
'• Í41.-— D .  M a n u e l  E s p in o s a  R a ih í -  

r e z .  \  •
Í  42v .rrrí l> .  José Miaría I l l u n d a i S  t  

jB e iu a i i i .  ■ * . L 'L - ;

143 . ■— D. F e lic ís im o  Rodríguez 
Estalot. . ^  „  '

144 _ D .  Anton io  B e llver Cañó.
145,— D. M iguel A lcón  Orneo.
140. D. Joaquín Candel y Gari-

del. , , . ■
147.— D. José D ávfla  del Barco.
148 , _ p .  Juan Mehéndez Ban-< 

tirso.
149 , d . Antonio- Clavera Armen-:

teros.
j 50.— D. Antonio. Fons Pérez.
151 . —  D. M iguel Güelbenzu Reu

nían o.
152 . D. José M aría Martínez

Feduchi.
1 53 .— q>. Jo-sé Bolís* Navarreté.
1 54 .— d . Juan Pablo Barrero  y  

Noval.
155 .— d . José Faura Bordas?.
1 50 .— J). Pascual G irón Ortiz.-
157 . D. E lig ió  M artínez García.
1 5 8 .— d . Santiago J, Montoya 

Viana.
159 _ d .  xántopid Motos Fagés.
160.— D. A rtu ro  Yáñez Cancio.
161.— D. Antonio A lam inos (sar

cia.
16¡2.— D. Abdón Torres Abeijón.
163.— D. U rsino V ito r ia  Burgdá.
164.— D. José Eduardo Acha Gon

zález.
165. —  D. Gerardo de la Mora y 

Sánchez Cabezudo.
166.— D. FrancsLo González T o 

rres.
167.— D. Garlos Abrá irá  López.
168.— -D. R icardo Rovira  Sostres.
¡j^g.— D, Enrique Te j erizo Ay uso.
170.— D. Ana'cleto A lonso R od rí

guez. '
171 ,—^D. M arcial M elo iró Fernán

dez.
Madrid, 8 de Septiem bre de 1928. 

E l D irector general, P. A., Sebas
tián Carrasco Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G EN ER A L D E  S A N IDAD
Vacante él cargo de Secretario in

térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Alm ería, por defunción de 
D. José (Rubirá Agu ilar, que lo des-’ 
empeñaba, se convoca concurso en
tre los Secretarios Intérpretes acti
vos y  excedentes de la rama de Sa
nidad .exterior, para la provisión  de 
dicho cargo, sus resultas y demás va 
cantes que eii la actualidad existe®, 
con arreglo  a lo  preceptuado por el 
articulo 18 del v igen te  Reglam ento 
de Sanidad exterior de 3 de Marzo 
de 1*917, m odificado por Real decre
to de 30 de Marzo, de 1920; debiendo 
los aspirantes presentar sus so lici
tudes en este M in isterio, dentro del 
p lazo de quince días, a contar desde 
la publicación de la presente convo
catoria en la Gaobtá m  Madrip.

Madrid, 40 de Séptiembre de 1928. 
E l D irector general* An ton io  H or
cado  yvVu t  ,v; A > i -

DIRECCION GENERAL DE COMU* 
n ic a c io n e s

A  partir del l.° de Octubre y  du-? 
ran.te el trim estre, las tasas para to « 
da clase de servicio internacional te^ 
legráíico, te lefón ico y  radiotetegrá^ 
íico se percibirán con el equivalente 
de una peseta con diez y siete cén
timos (1,17) por franco-oro.

Madrid, 10 de Septiembre de 1928?< 
E l D irector general, Ta íur. ;

MINISTERIO DE INSTRUCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Habiendo aparecido en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , número 248, correspon
diente al día de la fecha, el anuncio 
convocando oposiciones a Cátedras 
de Matemáticas de Institu tos nació-, 
nales de segunda enseñanza, turno 
libre, y  siendo éste repetición del que 
apareció en dicho diario oficial, nú
m ero 237, del día 24 de Agosto  ÚD 
timo,

Esta D irección  general hace pú-i 
blico, para los efectos del p lazo dé, 
admisión de solicitudes, que debe 
contarse éste a partir del re ferido  
día 24 de Agosto, y  no desde el 4 dé
los corrientes.

Madrid. 4 de Septiembre de 1928. 
El D irector general, P. A., J. de Acuña,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

CIRCULAR

Exorno, g r.: Como consecuencia dé 
dificultades de orden material surgí* 
da¡s en la confección de las hojas qué 
han de servir para que todos ios agri
cultores españoles presten ante las 
Juntas, locales de informaciones agrí
colas ¿a declaración de. superficies que 
el Real decreto dé 29 de Abril de 1927 
dispone en su artículo .30 se realice 
en el plazo comprendido entre ¿1 .15 
de Agosto y 15 de Septiembre de cada 
año, .dificultades que. fian impedida 
que las mencionadas, hojas hayan 
sidei distribuidas a las Secciones Agro,, 
nómicas provinciales en momento
oportuno* /

S. M. ei Rey (q. D. g.) se lia  servido 
disponer que el plazo declaratorio in
dicado se prorrogue hasta el día 15 dtv 
Octubre, próximo, debiéndose enleiv* 
der que la fecha de 25 de Octubre qur 
$% señala en el artículo 54 queda cain*. 
Riada, en el presente año, por la de 
25 de Noviembre.

IíO que de Real orden comunicada 
poirgo en  conocimieato de Y. E. para- 
§u conocimiento y  efectos consiguien, 
tes. Dios guarde a V . E. muchos años.

1 Mjadrid* 5 de Sep t i oínb re de 1928—-
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Por el Director general, José Vicente 
Arche.
Señores Gobernadores civiles.

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. José María Díaz de Mendívil y Ve- 
lasco, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Agrónomos, Jefe de 
la Sección Agronómica de Alava, so
licitando un mes de licencia por en
fermo, que justifica con certificación 
facultativa bastante que acompaña; y 

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de Alava,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y ,36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de t :>!8 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermo, con sueldo- entero, licen
cia que comenzará a disfrutar el ex
presado funcionario a partir del día 
siguiente al de su publicación en la, 
Gaceta de Madrid.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
mncbo-s años. Madrid. 6 de Septiem
bre de J928.— Por el Director general, 
José Vicent e A re he.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

COSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado oblen ido en 

hi subasta para ía t unstrueeión de 
ias obras del tramo primero del tro
zo cuarto y obras que Julián ejecu
tar en ej tramo segundo del trozo 
cuarto y en ei trozo quimo de la ca
rretela de la estación de Marios a 
Porcuna,
. Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor D. Francisco Araque 
HI dalgo, que licitó en Jaén, con «pro
metiéndose a terminar Jas obras ca
torce meses después de empezadas, 
por la .cantidad de 196.757,52 pese
ra í¡ no produce benefició alguno 
ai / , íu, previniéndole que en. el 
tim* plazo remíta el acta a que
so reiií-ie el artículo 8.° del pliego, 
de condiciones que rífeeo en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su cchiócí- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
mochos años. Madrid, 6 de Repliem- < 
bro tir* ¿928.— El Director general,

Señ&r ingeniero Jefe de tibras pú- 
hfo-as de la provincia de Jaén.

..S E C C I O N  D E  P U E R T O S

lisc/iBo. Br.: Vista la instancia
Riscrila por el Alcalde-Presidente 
foi ^c-vOentiíómo Ayuntamiento líe.

Badaloxia, en solicitud de que se 
aclare la Real orden de carácter ge
neral de fecha 10 de Febrero últi
mo (G ac e ta  del 17), en la que se 
resuelve que los Ayuntamientos no 
están facultados para establecer ar
bitrios sobre la extracción de arenas 
y gravas de los cauces públicos, y 
que no se considere extensiva a las 
playas:

(Resultando que por Real orden 
de 10 de Febrero de 1928 se ha dis
puesto con carácter general que ios 
Ayuntamienos no están facultados 
para establecer arbitrios sobre ex
tracción de arenas y gravas de los 
cauces públicos:

Considerando que si bien en la 
parte dispositiva de la Real orden 
de referencia se habla sólo de un 
modo expreso de cauces públicos, en 
los fundamentos de la misma, resul
tandos y eonsid eran dos, se pone bien 
de manifiesto que la Soberana dis
posición afecta a todos los terrenos 
de dominio público destinados al uso 
general, como son las playas,

S. M. el R-ey ( q. D. g.) ha ten id V 
a bien resolver en el sentido de que 
la Real orden de 10 de Febrero úl
timo, publicada en la Gaokta ds Ma
drid de 17 del mismo mes, es exl an
sí va a las playas de dominio públi
co; y disponer se publique esta re
solución en el mismo periódico ofi
cial. en alención a su carácler de 
generalidad.

Lo que de Rea! orden comunicada 
disrn a V. E. para m mnnrim imito v 
el del Ayuntamiento de Dadalona y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. ¡ 
22 de A g o s f o dp 1928.— E«1 Director 
general. Geiaberf.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

Visto el expediente para la adqui
sición de dos grúas eléctricas con 
destino al puerto^del Ferrol.

Vis  1 o el iu fo rm e  deI Lon se jo  de 
Obras públicas,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha resuel- 
■ u, de conformidad con el citado in
forme, adjudicar el . suministro de 
dos grúas eléctricas para el puerto 
del Ferrol a la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & W ilcox, 
por la cantidad de do se te ni as doce 
mil s eiscien I as (212.60 0) pesetas, 
con arreglo a la. proposición por ella 
presentada y siempre que adopte pa
ra ella motores trifásicos con colec
tor por Jo menos para los movimien
tos de elevación y giro.

Lo que de Real orden >omumcada 
digo a V. 8* para m  ^.maetolerfifo y 
efectos consiguientes*.. Dios guarde 
a V, a  muchos afioa. Madrid. 1 de 
Septiembre de í9Z8.r~-M 
general, Gelabert.
Señor .Presidente de 4a Junta de 

Obras del puerto éei FermL ,

A g u a s

Exorno. Sr.: Examinado el expen
diente incoado a ínst-ancir de don

Ensebio Mareos Pérez, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento 
de aguas de la Garganta de Micho-, 
nes, en término de Villanueva de 
Vera (Cáceres), para usos indus-: 
tríales dé producción de energía 
eléctrica:

Resultando que publicada la Nota-* 
petición en el Boletín Oficial de la 
provincia, sólo se presentó al con-; 
curso de proyectos el del peticiona-? 
rio. que, sometido a información pú-? 
blica por anuncio en el Boletín Ofi 
cial y exposición en la Alcaldía co
rrespondiente, no provocó reclama-, 
ción alguna durante el plazo ■-regla
menta r-i.6:

Resultando que la Jefatura de la 
División hidráulica del Tajo- manfo 
fiesta no afectar el aprovechamiento 
solicitado al plan de obras del Es
tado y que la Jefatura de Obras pú-« 
blieas, Consejo de Fomento, Comí-3 
sión provincial y Gobierno civil in-* 
f o r m a n  favorablemente el otorga- 
míenlo de la concesión con las condi
ciones que proponen:

Resultando q u e  se ha justificado 
debidamente el disponer del terreno 
necesario para la casa de máquinas:

Considerando q u e el expedirte ha 
sido tramitado con sujeción al Real 
decrelo de 5 de Septiembre ele 1918, 
boy vigente:

Considerando qup no se han pre- 
sentado reclamaciones y los informes 
emitidos son  favorables- al otorga
miento de la concesión por el acre- 
cent armenio de la riqueza pública:

Considerando que aunque en el pro-* 
yerto presentado y en el informe del 
Tníreniero Jefe de Obras públicas se 
involucra ía concesión del aprovecha
miento del agua con la producción y 
transporte de la enprgía eléctrica, no 
es del caso resolver más que respec
to a lo primero por exigir lo segundo 
expediente especial, según el Regla
mento de instalaciones eléctricas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de aouer- 
dj oon lo propuesto por e**ia D i
rección general, ha tenido a bien 
disponer que s<e otorgue la ron pen
sión con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.* Se autoriza a D. Eusebio 
Marcos Pérez para aprove *.har las 
aguas de la Garganta de Mi choreé, 
en término de Villanueva de Vera 
(Cáceres), para us»os industriales, 
con arreglo af proyecto qué sirve 
de base a su petición suscrito er» 
26 de Julio de 1920, en cuanto no 
se modifique por las? condiciones 
que siguen.

2.a El vedóme» máximo que m  
podrá derivar será de 400 IRros pbr 
segundo. Deberá darse a las aguás 
entrada por salida y queda prohJr 
bido a U ei t e  su composición y pu
reza. La Administración se fáser- 
va el derecho de obligar en cual
quier momento a la construcción fte 
un módulo que lim íte el caudal de
rivado ai concedido.

3.a M  de?«ntvel :- qué m  concede 
fiérecho a utilizar es dé 18,20 me
tros, contados desde Va m i onadón 
de la  presa, que deberá quedar en
rasa de en • n n - • p-: v> '■
va referencia se consignará **■
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acta de reconocimiento final de las 
obras1.

4.a Se Otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, 
contados a partir de la ícel\a en que 
se autorice su explotación total o  
parcia l Pasado este .pías© rever
t irá al Estado libre de c-argas, co^ 
rao preceptúa el Real decreto de 10 
de Noviembre de 1922», a cuyag 
prescripciones queda sujeta, as*í M 
corno a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1924 y a los artícuios 2.°, 4.°
y  6.° del iReal decreto de 14 de Ju
nio de! mismo año.

5.a Las obras empezarán en el 
plazo de seis mes^e» a partir de la 
fecha de publicación d e 'e s ta  con
cesión en la Gaceta ue Madrid , v 
deberán quedar terminadas en el 
plazo de diez y ocho meses, a par
tir  de la misma fecha

6.a Queda sujeta esta concesión 
a Jas4 disposiciones, vigentes sobre 
protección a la Industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

7.a Se ejecutarán Jas obras ba
jo  la. inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras publicas, siendo 
de cuenta del concesionario los1 gas
tos oue por aquélla »e originen. Una 
Tez terminadas las obras y previo 
aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento y recep
ción, levantando acia, e n ” la que 
conste el eumplim íenío do esfas* 
condiciones y expresamente se con
signen en ella. los nombres de los 
productores españoles que hayan 
Suministrado las máquinas y ma
te r ia les  empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Di re .'m i o s ge 
neral.

8.a La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de aguas* que 
sean necesarios para la '* on serva- 
cíón de carreteras, en la forma oue 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de la mi»<ma.

9.a El depósilo constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento dé estas» eondic5o',|Évs 
y será devuelto después de aprobar 
el acta de recepción.

10. Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obliga* 
cióri de ejecutar las obras necesa
rias para cons*ervar o sustituir las 
servidumbres4 existentes.

11. Caducará esta concesión per 
iKCumplimiento de estas condicio
nes y en los oaso» previstos en jas 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámRes seña- 
lado.» en la Ley y Reglamento de 
Obras 'públicas,

12.  ̂ Re concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras.

Y habiendo aceptado ei ooncesto- 
aario las preinserta» condiciones 
y remitido póliza: de 1/2*0 ■ pesetas, 
según dispone la vigente ley del 
Timbre, que queda inutilizada en étí 
expediente, de Real orden comuni
cada lo participo a V. E. para su 
eonocimientp, el de *osf rnteresudos,

ei d<e la División hidráulica v de
más efectos, don publicación en el 
Boletín O fic ia l de esa provino i 3 . 
Dios guarde a Y. E„ muchos años. 
Madrid, 28 dé Agosto de 1928.--El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Cáceres.

A G U A S

Trabajos   H id ra ú lico s

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar áefuiii ivamente la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Gu
ra iel dé Izán (Burgos) a D. Pedro 
Blanco Martínez, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 59.972,85, siendo el presupuesto 
de contraía de 68.150,98 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en ios pliegos que rigen para 
esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego, de 
condiciones particulares y económi
cas. Dios guarde a Y. 8. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1928.—  
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el r e su ltad o  obtenido en la 
subasta, de las obras de empleo de 
piedra acopiada para conservación 
del firme de los kilómetros 192 al 
196, 200 a l 204 y 230 al 232 de la 
carretera de Madrid a Portugal, 
provincia de Cáceres

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudrear defíniUvameníe él 
servicio al mejor postor D. Andrés 
Moreno Naharro vecino de Casas 
de Miravete, provincia de Cáceres, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sújeción al nroyerto y pliego 
d»e condiciones partícula res v eco
nómicas de esta contrata, en el pía- 

* z o  de cuatro meses, por la canti
dad de 56.34 6 pesetas, siendo el 
presupuesto de conír ola de pese
tas* 66.258,40, teniendo él adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de Ja fecha de 
la publicación en la Gaceta do la 
presente resolución.

Lo que comunico a 3. para su 
conociiimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. mueros años. Madrid, 3 
de Septiembre de 1928.— Él Presi
dente de! Patronato, P. A, Jo&é 
Alonso Orduña.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la 
Sección Sur y adjudicatario, don 
Andrés Moreno Naharro, vecino 
de Casas de Miravete (Cáceres)*

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

S. M. el Rey (,q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido si bien ad
judicar las obras de explanación, fá
brica y tímeles del trozo 5.” de la 
sección de Los Cabos a Ribadeo, de i 
ferrocarril de Ferrol a Gijón, a don 
Antonio Mochales García, por el ti pe 
de su proposición, de 4.331.018.68 pé
selas, la más ventajosa de las pre
sentadas, que produce una reducción 
en el presupuesto de 2.148.662.17 pe* 
setas, ajustándose a las condicione?-, 
que han servido de base a la subas
ta; debiendo otorgar la escritura de 
contrata el adjudicatario, con e] No
tario que se designe, dentro de ioc 
treinta días, a contar de la publica* 
ción en la G a c e t a " d e  M a d r i d : enns- 

• I. i luyendo previamente el depósito df 
de 932.210.09 pesetas, según ei boa' 
decreto-lev de 26 de Junio de 1926 
en la Caja genera! de Depósitos o 01 
la Baja Ferroviaria del E«!adn, en h 
forma establecida en las disposicio 
nes vigentes, y satisfii.eer el *
de los animeios-en la G a c e t a  m ’ *•> 
d r j d  y en el Boletín Oficie! d- ’n 
vi n cía de Oviedo.

Lo que mrminieo a V. B. paro -so 
conocimiento y demás efectos.. Dio* 
guarde a V. S. muchos años. Ma.dr.id 
27 de Agosto de 1928.— El Di.rer*!n  ̂
general, A. Fa quínelo.

Señor Presidente, del Comité ejecuti
vo dej Consejo ^Biiperkm de F rttp-,
carriles.

S. M. el Rey (q. D g . ) ,  vm fe r -  
mánose con lo propuesc.) por esta 
Dirección general ha venido a bmr 
adjudicar las ob ra »  de explanación, 
fábrica y túneles del trozo «.-.ylo n* 
la sección de Los Cabos a Ribadeo 
del ferrocarril  de Ferrol a Gi;jún, e 
D. An t o n i o M o c h a iQ s G a re í a . j > o r e 1' 
tipo de su proposición de (íesel a? .
4.654.737.65, la más vent a io cn dif 
las presen a dn B, que produce uní? 
reducción del presupuesto de 'pese* 
tás 2.193.484,65 pesoU.s, ajustón- 
d*ose & l a »  cond ic lo ies  que han f é r 
vido de base a la subasta; debien
do o torgar  ia escritura de contra
ta el adjudica toarte con *1 Notario 
que se designe, dentro de lo? trein
ta días, a contar de la publicación 
en la G a c e t a  de  M a d r id ,  con*.!Hu
yendo previamente e* depósito de 
926.102.19 pesera», según el Real 
decreto-ley de 26 de Junio de 1926 
»n la Caja general de Depósitos c 
sn la Caja f e r ro v a rh i  del Estado 
;n lá forma establecida en las dis- 
sosioiones vigentes y satisfacer el 
importe de los anuncios en la Ga
ceta dé Madrid y en el B o le t ín  O f ú  
tíal de la provincia de Orce - <\

Lo que comunico a V. B. piara su 
30nocimiento v demás efectos. DIpí 
guarde a V. S. m uchos años. Ma 
Irid, 27 de Agosto  de 1928.— F/1 Oh 
'actor general, A. Faqum olo,
>eñor Presidente del Consté ejecm
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tivo del Consejo Superior de Fe-:
xroc arrale a

S. M. el Rey (q- D„ g.), de confort 
midad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ad- 
ludicár las obras de explanación, fá-> 
brica y túneles del trozo 7.° de la 
sección de Los Cabos a Ribadeo, del 
ferrocarril de Ferrol a Gijóñ, a don 
Antonio Mochales García, por el tipo 
de su proposición, de 2.559.128,19 pe
setas, la más ventajosa de las p re
sentadas, qu-e produce una reducción 
en el presupuesto de 917.948,16 pe
setas, ajustándose a las condiciones 
que han servido de base a la subas
ta; debiendo otorgar la escritura de 
contrata el adjudicatario, con el No
tario  que-se  designe, dentro de los 
treinta días, a contar de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  cons
tituyendo previam ente el depósito de 
421.885,27 pesetas, según el Real ae- 
creto-Iey de 26 de Junio de 1926, en 
la Caja general de Depósitos o en la 
Caja ferroviaria del Estado, en la for
ana establecida en las disposiciones 
vigentes, y satisfacer el importe de 
los anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y en el Boletín Oficial de la provtn-. 
na de Oviedo.

Lo que comunico á Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
ruarde a V. S. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1928.—El Director 
feneral, A. Faquinetó.

: PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia; promovida por 
p. José Otón Torres, Interventor de

línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, afecto a la prim era Din 
visión, en solicitud de que sé le con
ceda un mes de licencia por enferm o: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, suscrito por don 
Manuel Navarro y Alonso de Celada, 
Módico forense del Juzgado e in teri
no de la. Estación sanitaria fronteriza, 
con residencia en Valencia de Alcán
tara ; el informe favorable del Inge
niero Jefe a cuyas órdenes presta ser- 

" vicio el interesado y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M.- el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo, con goce de sueldo, 
con arreglo a las disposiciones vigen-* 
tes sobre la materia, y con residencia 
en Montemayor, de Valencia de Al
cántara.

De orden del séñor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Septiembre de 1928.—El 
D irector general, A. FaquinetOi
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio*.

DIRECCION GENERAL DE MINAS  
Y COMBUSTIBLES

p e r s o n a l

Vista la instancia suscrita por 'el 
Ayudante primero del Cuerpo de Mi-: 
ñas, afecto al distrito minero de Las 
Palmas (Canarias), D. Modesto Vi- 
darte Uraga, solicitando un mes de 
licencia por enfermo-, que justifica

con certificación facultativa bastan*' 
te, que acompaña, (

S. M. el Rey (q. D. g.), de cbnior* 
midad con lo dispuesto en la (Rea® 
orden de 12 de Diciembre de 19241 
y demás disposiciones vigentes, bal 
tenido a bien conceder dicho- mes d# 
licencia por enfermo, con goce d($ 
sueldo entero, aá referid# Ayudant# 
primero del Cuerpo de Minas D. Mo* 
desto Vidarte Uraga.

De Real orden comunicada lo digo ai 
V. S. para su conocimiento y demás) 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos) 
años. Madrid, 7 de Septiembre de 19128* 
Por el Director general, J. Ruiz Va-* 
líente. •
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gacio-nes de .esté Ministerio.

Vacante la plaza d)e Ingeniero ’Jef# 
del distrito minero de Córdoba,

Esta Dirección general ha teñid# 
a bien disponer se anuncie, la provU 
sión de la misma entre ingenieros; 
Jefes en servicio activo en el Guer* 
po, de conformidad Con lo dispuestas 
en el artículo 3.° de la Real orden! 
de 9 de Septiembre próximo pasado* 

Los aspirantes a dicha vacante la? 
solicitarán mediante papeleta ajus* 
tada al modelo publicado en la ima 
diqada Real orden de 9 de Septiem-í 
bre último, durante el plazo de ochoi 
días hábiles, a contar dé la fecha d# 
la publicación de este anuncio e n l aí 
Gaceta d e  Ma d r id , y expirando é l m is 
mo a las trece horas del día en qhél 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 7 de Septiembre de 1928* 
Por el Director general, J. Ruiz Ya* 
líente. '


